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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TRINCHERAS, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el art(culo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la inlciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Trincheras, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Trincheras, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $27,193,654.45, e l cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 

presupuestario con los ingresos estimados en ta Ley de Ingresos del mismo año. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución PoHtica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios , 
ahorros, o economfas presupuestarias, éstos se destinaran preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
del Municipio de Trincheras, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposicíones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV. inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda PúWica para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto püblico se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 - 2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Trincheras, Sonora en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Trincheras, en el ambito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la Interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que pem,itan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de !a contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de !as funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraidos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación lega!, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta] que tiene como propósitos 
bésicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite d~imitar con p<ecisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Cl;3sificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que pfl'rmite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objeUvos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos 

XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestar que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación , 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con tos grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta] que establece la clasfficación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo . 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XX:V. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para finqnciar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por !a recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asf como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso. las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, Infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por 1a cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social , contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, ademas de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja e! cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asl como de la venta de bienes y seivicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de p1aneacfón 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados: identifica !os medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

XL Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: sera el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y confom,e a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Trincheras 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios , recompensas, 
bonos, estrmulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal , -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
pemianente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorias que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; 1a dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurtdicamente. 

L Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros: promover la innovación 
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tecnológica; asi como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de sel'Vicios. 

U. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 

las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso fonnal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialklad, deban tener tal carácter 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior. serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias; Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente articulo, se debera entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorerfa 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente· 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
1v. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Artículo 5. La infonnación que en términos del presente documénto deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado et presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamenta l, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesta de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los ténninos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económlca, las finanzas públicas y la deuda pública, que Incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nir'ias, nitios y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación: especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes: recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indigena, cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Trincheras, Sonora, comprende la cantidad de 27 millones 193 mil 654 pesos y 45 centavos 
y corresponde a los ingresos aprobados en !a Ley de Ingresos del Municipio de Trincheras, 
Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2026, guardando equilibrio presupuestario de confonnidad con 
lo establecido en los artículos 115 fracción lV de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a fas dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresas resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 
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CLASIFICACIÓN POft FtJENTE5 OE F!NAHCIAMlENTO' 

CATEGói«A PRESUPUESTO APROBADO 

11 
12 
13 
14 

15 

16 

17 

25 

"' 
27 

NoEti.9.uetado 

Recursos Fiscales 
Financiamientos Internos 
Financiamienlos Extemos 
Ingresos Propios 

Recursos Federales 
Recursos Esta1alcs 

Otros Recursos de Libre Disposición 

Etiquetado 
Recursos Federales 

Recu~os Estatales 

Otros Recursos de Transfereocias 
Fedendes Etiquetadas 

Tot,I 

21!927,6TT.01 

2i71 ,552.00 

19É~,125.01 

5,2§,,977 º~-
4,i27,132,30 

638"-845.14 

2t,193,684,4ll 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Trincheras se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

·~ Categori!ls Monto 

1 1 Gasto Co11ienle 20,527,492.70 

2 1 Gasto de Capital 6,666,161.75 

3 I Amortriaci6n de la Deuda y Disminución de Pasi,,.os 0.00 
4 1 pcnsionP.!'i y jubilaeion~ 000 

5 1 participaciones 

Total 27,193,654..45 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programab!e3 

No. Categorias Monto 

1 Gasto Programable 27,193.654.45 

2 Gasto no Programable O 

Total 

1 De acuerdo con el Clasíficador por Fuentes de Fínancíamicnto em itido por el CONAC. Disponible en: 
hijp:/jwww.conacgob.mx/work/models/CONAC/normafr,lidad/NOR Ql 02 OQ7.pdf 

l De acuerdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible eo: 
http:/Jwww.c9nacJ10b.mx/workJmodelsfCONAC/riormafüid9d/NOR 01 02 005.pdf 

zr, 193,654.45 

~ De acverdo con la Claslfkación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Ente~ Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http:l/www.oonac.gob.rnx/workfm'!(lels/CONAC/normati"'idad/NQR 01 12 qo¡.pdf 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

CODIGO CONCEPTO MOIITTl 
21~J.6S<4.45 

l..._,, 1,,, 6 • ,..,.,,..,.,,,,...,",.,__, •-=~,._.,...,,,, ~r~••""••""'"-""~"' ,._,uc~c,,... 1 jQ,iZJ',492'70 

dela&Enlida,:\esEmpresa,taie, 

10 

19,113,892.70 

1,3,505,199.fl 
13~5-0!i,1 ¡¡¡¡,17 

5~ 
o 

o:oo 

1,!_1_3,600.~ 

120,000.00 
537 ,60000 

756}100,00 

6,66&,11U6 
6,251,22(1.79 

396}100.00 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS4 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra. de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo. concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 403,938.60 
Total 

D1ETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 8.926,823.76 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS o 
10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA o 
10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL o 

Total 
SUELDO BASE Al PERSONAL PERMANENTE 11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 
11000 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS o 
Total HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 252,000,00 

Total SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 
12200 

Tot,I REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 
12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL o 
10000 13000 13200 13202 GRATIFIGACION POR FIN DE AfilO 1.027,1 42.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACJON DE FIN 
13200 DEAf.10 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 48,000.00 
To1al REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 
13300 

10000 13000 13400 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 
Total COMPENSACIONES 
13400 

Total REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,548,294.81 

10000 14000 14300 14301 PAGOS POR DEFUN. PENSIONES Y JUBILACIONES 1,080,000.00 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
14100 

Total SEGURIDAD SOCIAL 
14000 

10000 15000 15200 15202 IDMEMNIZACIONES AL PCRSONAL 180,000.00 
Total APOYO A LA CAPACITACION 
15500 

Total OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
15000 

10000 16000 16100 16101 PREVISION SALARIAL 
Total PREVISloN SALARIAL 39,000.00 16000 

4 De acuerdo con la Clasificación Económica de los ln¡;¡r(.>sos, de los Gastos y del Financiamiento de Jo~ Entes Públicos emftida 
por el CONAC. Disponible en: http:f/www.conac.gob .mx{work/models/cONACfnormatividad/NOR 01 12 001.odf 

_3 

Total 10000 SERVICIOS PERSONAL.ES 13,505.199.17 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES. UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 60,000.00 
Tola! 

MATERIALES, UT1LES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 21100 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION o 

Total MATERlALES Y l,JTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS o Y BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOOIAS 
21400 DE LA INFORMACION Y COMUHICACIONES 

20000 21000 21500 21501 . MATERIAL PARA INFORMACION o 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMA.CION DIGITAL 2,soo 

20000 21111lJJ 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 36,000.00 
Total MATERIAL DE LIMPIEZA 
21606 

Tala! MATERIALES DE ADMlNISTRAClON, EMISIOH DE DOCUMENTOS 
21000 Y ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 60,000.00 
INSTALACIONES 

20000 22000 22100 22106 ADQUISICION DE AGUA POTABLE o 
Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO o 
Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 72.000.00 

T°"'I MATERlAl ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24600 

20000 24000 247ÓO 24701 ARTICULOS MET AI.ICOS PARA LA CONTRUCCION o 
Total ARTJCULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
24700 

20000 24000 24800 2"301 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24900 24901 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARAC!ON 

Total OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
2MIOO REPARACION 

Total MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS OUIMICOS BASlCOS 
Tot,J PRODUCTOS QUIMlCOS BASICOS 25100 

20000 26000 25l00 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS o 
Total MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
25300 

Tola! PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 
25000 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 780.000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 125,558.16 
Tot>I COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
26100 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
20000 
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20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 114,000.00 Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABIUOAO, AUDITORIAS Y 

Total VESTIJARIO Y UNIFORMES 
27100 

33100 RELACIONADOS 
30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMATICA 30,000.00 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURiOAD Y PROTECCION PERSONAL o 
27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
Total SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA. PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGiAS DE LA INFORMACIÓN 

27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

20000 26000 28200 26201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 18,940.96 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA o 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 18,000.00 
Total 

SERVICIOS DE CAPACITACION 33400 
30000 33000 33600 33603 IMPRESlONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 54,000.00 

Total MATERIA.LES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28000 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 48,000.00 

Totc1I SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.00 
Total 

SERVICIOS FINANCll;;ROS Y BANCARIOS 34100 

29600 TRANSPORTE 30000 34000 3'400 3440! seguros de responsabilidad patrimonial y iiilnzas 24,000.00 
Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 

Totc1I seguros do rosporn.iabilldad patrimonial y flan= 34400 
Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,314,499.12 30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES o 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,440,000 .01 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 540,000.00 
Tot,I ENERGIA ELECTRICA 31100 

30000 31000 31300 31301 AGUA 8.400.00 
Total 

AGUA J1300 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 33,600.00 
Tot,I 

TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 

30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 
Tob,I 

FLETES Y MANIOBRAS 34700 
To1ol 

SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 312,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS o 
30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 36,000.00 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 18,000.00 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO o 
Total TELEFONIA. CELULAR 31500 

30000 31000 31700 31701 SERVICIOS DF. INTERNET 45,600.00 
Total SERViCIOS DE INTERNET 31700 

Total SERVICIOS BASICOS 
31000 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA o 
3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO o 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS o 
Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 24,000.00 

30000 32000 321 32101 ARRENDA.MIENTO DE TERRENOS o 
Total ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 32100 

30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS o 
Total 

ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
32200 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 
35200 Y EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 320□0 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 18,000.00 
Total ARRENDAMIEHTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
32300 30000 35000 35300 35301 INSTALACIONES 12,000.00 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 30,000.00 
Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 Totol INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

30000 32000 32900 32901 OTROS ARRENDAMIENTOS 35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
32$00 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 377,636.00 
RELACIONADOS 30000 35000 35500 35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 421 ,899.36 TRANSPORTE 
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Total 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

35500 Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE 
30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EOUlPO 300,000.00 39800 UNA RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35700 35702 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE HERRAMlENTAS, 

5,000.00 MAQUINAS HERRAMIENTAS, INSTRUMENTOS, UTILES Y EQUIPO 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 12,000.00 
30000 39000 39900 399112 SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAL 90,000.00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total OTRO$ SERVICIOS GENERALES 39900 
Total 

OTROS SERVICIOS GENERALES 
3-

30000 35000 35900 35901 SERVICIO OE JAROINERIA Y FUMlGACION o Total 30000 SERVICIOS GENERALES 4,313,135.37 

Total SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMlGACION 35900 
Total SERVICIOS DE lNSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 

40000 41000 ◄ 1 500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

40000 41000 4\500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 552,000.00 

35000 CONSERVACION 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

DIFUSION POR AAOIO, TELEVISJON V OTROS MEDIOS DE 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

30000 35000 36100 36201 MENSAJES COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE 18,000.00 
PRODUCTOS O SERVICIOS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
41000 PÚBLICO 

40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

Total 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 
MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 
40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

40000 44000 44200 44203 BECAS DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 537,600.00 

40000 44000 44200 4420< FOMENTO DEPORTIVO 60,000.00 

30000 36000 30000 3660\ 
SERI/\CIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO o EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE JNTERNET 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO o 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

Total SERVICIO DE CREACIQN Y DIFUSION DE CONTENIDO 40000 '4000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~ZA 60,000.00 

36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 84,000.00 

f(ltal SERVICIOS DE COMUNICACtON SOCIAL Y PUBLICIDAD 
38000 

30000 37000 37100 37101 VESTUARIOS Y UNIFORMES o 
Totat VESTUARIOS Y UNIFORMES 
37100 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN El PAIS 258,000.00 
Total VIATICO$ EN El PAIS 
37500 

30000 37000 376-00 37601 VlATICOS EN EL EXTRANJERO o 

Total AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 

Total AYUDAS SOCIALES 44000 
40000 45000 45100 45101 PENS!ONES 

Totlt PENSIONES 
45100 

To1al PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total40000 
TRANSFERENCtAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,413,600.00 AYUDAS 
f(ltal VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37600 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 12,000.00 
Tot,I OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
37900 

50000 51000 51100 51101 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 60,000.00 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA !NFORMACION 

50000 51000 51900 51901 olros Mobiliarios y Equipo de AdmOn. 

50000 52000 52300 52301 CAMARA FOTOGRAFICA Y DE VIDEO, COPIADORA 12,000.00 
Tot,I SERVICIOS DE TRASLADO Y \/IATICOS 
37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOC!AL Y CUL TtlRAL 150,000.00 

Tola! GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

50000 54000 54100 54101 automóviles y Camiones 300,000.00 

50000 56000 59000 59101 SOFTWARE 24,000.00 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 396,000.00 

60000 61000 6\1 61101 1emoclelaciófl y Mejoramiento 737,590.50 
Total SERVICIOS OFICIALES 
38000 

30000 39000 39-200 3920\ IMPUESTOS Y DERECHOS 
Total IMPUESTOS Y DERECHOS 
392.00 

30000 39000 395-00 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES o 
Total PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

60000 6\000 61\ 61105 Techo digno 503,803.40 

60000 61000 612 61201 Edificación no habitacionat 84,145.15 

60000 6\000 612 61203 REMODELACION Y REHABlLITACION 34,535.38 

6-0000 6\000 6\3 61301 REHABILITACION DE SISTEMAS DE ABASTEClM!ENTO DE AGUA 
1,711 ,131.10 POTABLE 

60000 6\000 6\4 61408 lNFRAESTRUCTIJRA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 
29,355.48 POTABLE 

50000 61000 614 61409 infraestructura en materia de alcantanl!ado y drenaje 0.00 
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600001 610001 614 I 61411 electri&aciónru~I 0.00 

soooo l s10001 614 61416 CECOP a3a,845.oo 
600001 610001 614 61422 PAVlMENTACION DE CALLES Y AVEN\DAS 2,311,814.78 

soooo l 6100D1 615 61508 camlnos rurales 0.00 
Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 6,261,220.79 

700001 790001 799 79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 
Total 70000 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 0.00 

90000 I 910001 911 91102 AMORHlACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 0.00 

1 
ITotal 

911 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 

900001 920001 912 92102 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 0.00 
Total 

PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 912 
Total 90000 DEUDA PÚBLICA 0.00 

Total, goneral 27,193,654.45 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$18,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Enti(]'ades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,026,995.84 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEI' ÓRGAliO EJECtJTIVO MUNICIPAL (AYUl'fTAMJENTO} MONTO 

1 1 H. AYUNTAMIENTO 740,445.60 

3 j PRESIDENCIA MUNlCIPAL 1,286 .550.2◄ 

TOTAL 2,026,995.84 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasrficación 
administrativa y de acuerdo a la dasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Tota101 

DESCRlPC10N 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMJN!STRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

SUMA ANUAL 
71 □,445.60 

0.00 
30,000.00 

740,445.60 
794,550.24 
60.000.00 

132,000.00 

Total03 

Total04 

Total OS 

Total07 

Total08 

Total26 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
PRESIDENCIAMUNIC1PAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 r~~ERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V OTRAS 

AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
70000 INVERSIONES PRODUCTIVAS 
90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGlBLES 
60000 INVESION PUBLICA 

DIRECC10N DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICO$ 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS 

TOTAL 

300,000.00 
1,286,$50.24 
1,647,080.44 

96,000.00 
150,000.00 

696,000.00 

2,589,080.44 
5,968,063.65 

396,000.00 
876.S:36.00 

717,600.00 

96.000.00 
0.00 
0.00 

8,0!i4,499.65 
3.311,259.20 

552,000.00 
2,800,299.37 

0.00 
6,184,936.93 

12,848,495.50 
873,824.32 
210,499.12 
324,000.00 
66,283.86 

1,474,607.30 
199,975.72 

0.00 
0.00 

199,975.72 

27,193,654.45 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CI.SADM OEP UNID DESCRIPCKJN TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,589,080.44 

Tota104 SECRETARJA MUNIClPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 8,054,499.65 

Total OS TESORERIA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 12,848,495.50 

Total07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIO$ PUBLICO$ 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,474,607.30 

Totat08 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 9 901 DESPACHO DEL DIRECTOR DE COMISARIAS 199.975.72 

Total26 OIRECCION DE COMISARIAS 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 740.445.60 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,286,550.24 

TotaJ03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 27,193,654.45 
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El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Tesorería Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y asi de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Trincheras, sonora para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1GOBIERNO 
1.1. LEGISLAClON 
1.1.1 Legislación 
1.1 .2 Fiscalización 
1 2. JUSTICIA 
1.2.1 lmparticiórl de Justicia 
1.2.2 ProcuraciOn de Justici1;1 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO5 

(FINA.LIOAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN} 

1.2 3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COOROINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 Política Interior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Pi:ltrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurídicos 
1.3.6 OrganizaciOO de Procesos Electorales 
1.3. 7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia p1;1ra la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.1.1 Policía 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 01ros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7. 4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en 

http:IJwww.conac.gob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 003.pdf 

TOTAL 
20,942,,4j3_66 

740,445.60 
740,445.60 

o 
o 

3,875,630.68 
1,286,550.24 
2,589,080.44 

o 

o 
8,054,499.65 
8,054,499.65 

o 
o 
o 
o 
o 

1,408,323.44 
o 
o 

1,408,323.44 
o 

6,863,534.29 

1.8.1 Servicios Registrales. Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubernamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1 .1 Ordenación de Desedlos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 
2.1.4 Reducción óe la Contaminación 
2.1 .5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VNIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbaniz.ición 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 
2.25 Vivienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3,3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectoria del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en SalUd 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 DeporteyRecreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACION 
2.51 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros ServlclQS Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECC10N SOCIAL 
2.6.1 Enfennedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 A limentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lodlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 
2. 7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2. 7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3. 1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIAJ....ES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 
3.1.2 Asuntos Laborn!es Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAfA 
3.2.1 Agropecuaríi:1 
3.2.2 Silvicultura 

22 

o 
o 
o 

6,863,534.29 
6,251,220.79 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

6,251,220.79 
5,009,826.89 

o 
0.00 
0.00 

1,241,393.90 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

0.00 
0.00 
0.00 
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3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrlc.ola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.31 Carbóo y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucieares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energla no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Mine.-ales excepto los Combustibles Minerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transporte Mreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7. 1 Turtsmo 
3.7 .2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvesbgación Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, AlmacenamienlO y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 
3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública lntema 
4.1.2 Deuda Pública Extema 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOB!ERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a !os programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.41 Adeudos de Ejercicios Fiscales Antefiores 
TOTAL, GENERAL 

23 

27,193,654.45 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Trincheras, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientesfom,as. 

-PCONAC 
-

E 
E 
E 
E 
E 
E 
E 
Total.E 
K 
Total,K 

total,M 

Tot.i,1, o 

Tota!i_ Geiwral 

PROG 
AR 
CA 
DA 
EY 
1B 
J8 
LP 

18 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
(TIPOLOGÍA GENERAL)6 

Apoyo al JHOC9$0 presupuestario y para mejorilr la 
eficieflcla lnstitut.ionat 

Apoyo a la f\lflCfón pública y al meJoramkmto do la gestión 

27,193.!.6$4.45 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCiP GEN PART t)ES.CRIPCJÓN 

'"'"º """" 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 
,0000 41000 """' 41502 TkANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

Toul TRANSFERENCIAS l~RNAS OTORGADAS A ENTIDAOES 
41500 PARAES TATALES NO EMPRESARIALES Y NO FlttANCIERAS 

T,uJ 
TRANSFERENCIA$ lltrERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

'"''"' '""" 44100 44101 AYUOAS SOCIALES A PERSONA.$ 

"'" AYUDAS SOClALES A PERSONAS 441tl0 

"""" 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 

""""' «00) -"-"200 """ SECAS OE EOUCAClON ~EDIA Y SUPERIOR 

"'"'' '"""' +<200 4420,4 FOMENTO OEPORTIVO 

40000 """ 
,.,., -44205 APORTACIONES AL COMERCIO 

Tol" SfCAS Y OTRAS AYUDAS PAAA PROGRAMAS De CAPACITACIÓN ..,., 
"'°'º 

,.,., 44300 -"4M1 AYUDAS SOCIALES A INSTI ruCIONES DE ENSEÑANZA 
44300 """' ACCIONES SOCIA.LES IIÁSICAS 

TolO' AYUoAs SOCIALES A INSTllUCIONES DE ENSEÍolAMZA 

"""' Tobd AYUDAS SOCIALES 

""'" 45000 45100 ♦5101 PENSIONES 

To"' PENSIONES 4$100 T,,,, 
PENSIONE$ Y JUBILACIONl:-S 45000 

Total40000 TRl\l'CSFERENCIAS~IGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS 

6 0e a<:uerdo con la dasifkacfón programática emitida por e! C0NAC. Disponible en: 

http:/jwww.conac.gob.ml(/wor1(/models{CONALJn9rmativid3d/NOR 01 02 004.pdf 

TOTAL 

552 ,000.00 

120,000,00 

5~7.tS00.00 

~ 

80,000.00 

~ 

1_,~1J,600.06 
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Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD PRESUPUESTO APROBADO 
CML 

Centro de salud de Trincheras 120,000.00 
Cenlro de salud de Ococa 96,000.00 

Apoyo para pago de OifSOl'IOfa (despensas) 120,000.00 
a OOMAPAS 24.000.00 

Ene.argado de pozo del a,:iua, el Ocuca 36,000.00 

Apoyo a comuoktad el Ocuca, Agua Potable 35,000.00 

Nutrióloga, al)Oyo a Centro de Salud el Ocuca 36,000.00 
Encargado Tul'i!!mo en Trincheras 36,000.00 
Chofer AmbWar<Cia, El Ocuca 48,000.00 

TOTAL $552,00-0.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en nif'los, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacios temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la Infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Púbtica Muníclpat como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niPlas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: secretaria municioal 

442031 
BECAS DE EDUCACION MEDIA Y 537,600.00 SUPERIOR 

Total 537,600.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercido fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Trincheras no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos pturianuales llgados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorerta Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

25 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
presupuestalmente debido a que no se cuenta con sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupues1:aria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2026, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26, El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De /os Servicios Personales 

Artículo 27. En e! ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 90 plazas como se detalla a continuación: 

:,:n =1~00.PRESJOCNT'E 

SECRETARIAOEL 
,_VUUTAMIEKTO 

~ ~~~l~~OO. TESORERO 

TESORERIAMUNICIPM. 

OJRECCIÓN D.E Ol!IR.t. Y 

""""""""'°' 601 OESP,1,CttOOELDIR!:CTOR 

~~DESEGURJD.-.0 

901 OESPACHO DEL DIRECTOR 

Artículo 28. Los se1Vidores públi~s ocupantes de las plazas a que se refiere el art iculo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
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T ABULAOOR MANDOS MEOJOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TRINCHERAS, SONORA 

PI= 

5 regidores a razón de 
~959.0Bdu 
Sregldoressuplentes 
razón de 1!P3.23 clu 

¡1sfridicoMunicipa! 
1suplentedesindico 
'"-'fil 
1 secretaria.Auxiliarde 
siOOico 
1presidenleMunicipal 
1 secretaria de 
Presidencia 
1 conserje 
1 secretario del 
AY1Lntamle11_to 
1 Dr. Del DIF ,ñpal 
1 encargado de 
lransparencia 
1 e11cargada de 
Biblioteca 
1 encarga{ja de 
Bib~oteca 
1 intelldenciadecaslrlo 
1 intendente de 
!ª-ere!~ 
1 encargada dedif 

°""' 1 encargada de 
OornapasOcuca . 
1secretariadeDif 
.M1JC1iQºª! 
1 encargada de Archivo 
Municipal 
1 intendencia Centro de 
Salud y TelebadliJleralo 
1 tesoreromuriicipal 
1 aUXJliardetesOferia 
1contrak:ir 
1 titulll:~de inl.'~Dl"I 
1 tituardesustandaciOn 
1 secretarK) Particular 
d~prasüente 
1 director de Obras 
1 auxmar de Obras 

IPtJl)jicas 
1~ade0omapas 
1 encargado ~gina 

1 promodonal 

~local 
1 seo-etariod~}JezlQ!:3I 
1 cronista 
1 organizador de 
~ventos 
1 encargado de deporle 

Per~pclón 
ITll!nsualllMil 

... ~ ..... 
SW,ldo 1 '°"' 1 1 1 1 T=I, ~ percepción ISR Seguridad Tot~I, p,rttepclón 

1 mensu.il sod.al ded11CctoMS mensu.il 
mensua brutll 

24,79S.40 

8,866.15 

9,742.93 

l,!t0.97 

7,929.60 

45,969.27 

7,930.00 

6,539.00 

39,060.00 

14~565.00 

13,898.66 

6,362.70 

6,362.71J 

6,362.70 

5,207.00 

4,302.00 

3,764.00 

7,929.60 

9,354.00 

6,362.76 

39,060.00 

18¡252.94 

13,898.66 

6AS9.77 

6,059.77 

29,813.70 

i lS,709.54 
r--

16,465.67 

12,053.60 

5,207.00 

13,899.00 

7.929.60 

2,871.74 

5,207.00 

5i07.00 

Z4,795.40 

8)166.15 

9,742.93 

1,810.97 

7,929.60 

45,969.27 

7,930.00 

6!.5391)0 

39.060.00 

14!.565.00 

13,898.66 

6,362.70 

6,362.70 

6,362.70 

5,207.00 

4,302.00 

3,764.00 

7,929.60 

9,354.00 

6,362.76 

39,060.00 

18,252.94 

B,898.66 
6!.059.77 

6,()59.77 

29.813.70 

~ 
16,465.67 

12,053.60 

S.207.00 

B,899.00 

71929.60 
2,871.74 

5,207.00 

5)07.00 

24,79S.40 ! 33,333.00 

8,866.15 1 14,000.00 

9.742.93 12,000.00 

1)110.97 2,800.00 

7,929.60 1 10,572.00 

45!969.27_] ~ ~00 

7,930.00 1 10,573.00 

6,539.001 8,718.00 

39.oso.oo ¡ s2.oso.oo 

14,s~.oo L ~9,421.oo 

13,H98.66 l 18,532.00 

6,362 .70 ) 8,483.00 

6,362.70 1 8,483.00 

6,362.70 

5,107.00 

4,302.00 

3,764.00 

7,929.50 

9,354.00 

6,362.76 

8,483.00 

6,943.00 

5,736.00 

5,019.00 

10,572.00 

12,472.00 

8,483.00 

39,060.00 1 52,080.00 

18,252,94 I 24,337.00 

13,898.66 18,532.00 

6~9.77 _ 8!000.00 
6,059.TT 8,000.00 

29,813.70 3'3,7S2.00 

15,709.54 20,946.00 

16,465.67 21,954.00 

12,053.60 16,072.00 

5,207.00 6,943.00 

13,899.00 18,532.00 

7~60 10,573.00 

2,.871.74 3,829.00 

5,207.00 6,943.00 

5,207.00 1 6,943.00 

C11stop;itronill 

~::;' 1 •m!:to 

......... 
C05to 

mensual 

bruto 

24,nS.40 

8,866.15 

9,742.93 

1,810.97 

7,929.60 

4S,969.27 

7,930.00 

6!.539.00 

39.060.00 

14_265.00 

13,898.66 

6,362.70 

6,,362.70 

6.362.70 

5,207.00 

4,302.00 

3,764.00 

7,929.60 

9,354.00 

6,362.76 

39.060.00 

18_.2_52.94 

13,898.66 

6~9.77 

6,059.n 

29,813.70 

15,709.54 

16,465.67 

12,053.60 

5.207.00 

13,899.00 

7,929.60 

2~71.74 

5,207.00 

S!.207.00 

Costo11nua! 

''"" 
330,877.80 

120,393.80 

128,915.16 

2.4,SU.64 

105,727.20 

601,631.24 

105,733.00 

!7~186.00 

520,800.00 

194)01.00 

185.315.92 

84,835.40 

84,835A0 

~ 
69,427.00 

57,360.00 

50,187.00 

105,727.20 

124,720.00 

84,836.12 

520,800.00 

243.2_72.2B 

185,315,92 

00,717.24 

80,717.24 

397.516.40 

~ 
219,542.04 

160,715.20 

69,427.00 

185,3'0.00 

105,728.20 

lÜ89.88 

69,427.00 

69~27.00 

L~~deporte 
1 encart,ado de cullura 
1 enearg!ldo de_ cultufa 
1 orgi"riizsd0rde -
espectáculos 
1 encargado de sector 
agropccuanoy 

lDrOtecciónAnim~I 
1 encargado de Deporte 

~unidadel~ 
1 directofdeServ1cios 
,úblie-ºª_ 

1 auxiliardirectorde 
servicios-púl>licDS 
1 aLJXiliardeAlumbrado 
1~ 

1 ChOfer de moto 
conformOOora 
lcilofer 
1 empleados de 
servidos públicos 
12 empleados de 

lserviciospíiblicos 
(7&TT.OO) 
1 auxiliar de Servicios 

loúbl~ 
1 enoferdecamiófl 
1 empleado de serviciOS 

IDút.ilicos 
1~cánioo 
1I1anteroysoldadDr 

11 empleado de servicios 
oobh~ 
1 chofer de ambulancia 
trincile_!!IS 
~adDderastro 
l encargado de pozo log ... .,, 
1 mecánico Moto 
~rmadqi:_a 
1 empleadD de servicios 

1 píiblicos 
1 auxiliar de 

IOrganizaclorde 
esoecta.Q!._'º5 
1 albar'iil 

I :=:rs~f:eral 
l~~~;~Mer 
1 ~s~=~u~~~~I 
tdeleg~odelos . .,,.,. 
~ad<l del Oruca. 
1 delegado ele Ejido 
Trin~s 
1 delegado delaP!ava 

S!.207.00 

4,020.64 

4,0W.64 

S.207.00 

13,898.66 

4,020.64 

16.465.67 

7,649.88 

4,020.64 

16.46S.67 

J0,230.08 

8,816.28 

99,250.20 

3,226.65 

7,3393S 

5.207.00 

4,020.62 

3~432.64 

2,478.88 

3,432.64 

2,000.00 

6S3.l0 

16,465.67 

9,597.00 

2,871.74 

4~020.64 

11,408.27 

5!.207.00 

4,020.64 

4,020.64 

5,207.00 

13,898.66 

4,020.64 

16,465.67 

7,649.88 

4,020.64 

16,465.67 

10,230.08 

8,816.28 

99,2S0.20 

3,226.65 

7,339.35 

5,207.00 

4,020.62 

3!.432.64 

2,478.&8 

3,432.64 

2,000.00 

653.10 

16,465.67 

9,597.00 

2,871.74 

4,020.64 

11,408.27 

40,920.32 l 40,920.32 

11,408.27 1 11,408.27 

5,207.03 \ 5,207.03 

4,020.64 I . 4,020.64 

4,020.G4[ 4,020.64 

1,750.001 1,750.00 

5,207.00 

4,020.64 

4,020.64 

5,207.00 

13,898.66 

4,020.64 

16,465.67 

6~943.00 

5,360.00 

5,360.00 

6,943.00 

18,532.00 

$,360.00 

21,954.00 

7,649.88 1 10,200.00 

4,020.64 1 5,360.00 

16,465.67 1 21,954.00 

10,230.08 13,640.00 

8,816.28 11,755.00 

99,2S0.20 j 132,336.00 

3,226.65 1 4,302.00 

7,33935 9,786.00 

5,207.00 6,943.00 

4,02'1.62 5,360.00 

3~432.64 4,577.00 

2,478.88 j 3,305.00 

3,432.64 I 4,577.00 

2,000.00 

653.10 

16,465.67 

9,597.00 

2,871.74 

4p20.54 

11,408.27 

2,667.00 

871.00 

21,954.00 

12,796.00 

3,829.00 

5,361.00 

15,211.00 

40.920.32\ 54,560.00 

11,408.27 1 15.211.00 

5,107.03 1 6,943.00 

4,020.641 5,360,00 

4,020.64 1 5,360.00 

1JSO.OO I 2,333.00 

5_,207.00 

4,020.64 

4.IB_0.64 

5,207.00 

13,898.66 

4,020.64 

16,465.67 

69,427.00 
5Ú,01.68 

53!.607.68 

69,427.00 

185,315.92 

53,607.68 

219,542.04 

7,649.811 1 101,998.56 

4,020.M I 53,607.68 

16,465.67 1 219,54204 

10,230.08 136,400.96 

8,816.28 117,550.:!6 

99,250.20 1 1,323,338.40 

3,226.65 1 43,021.80 

7,339.35 97,858.20 

S,21J7.00 69,427.00 

4,020.62 53,607.44 

l&2.64 45_,_768.68 

2,478.88 j 33,051.56 

3,432.64 I 45,768,68 

2,000.00 

653.10 

16,465.67 

9,597.00 

2,871 .14 

4~020.64 

11,408.27 

40,920.32 

11,408.27 

5,207.03 

4,020.64 

4,020.64 

1,750.00 

26,667.00 

8,708.20 

219,542.04 

127,960.00 

38,28!!.8.'I 

53~608.68 

152,110.24 

5-45,603.84 

152,110.24 

69,427.36 

53!.607.68 

53,607.68 

23.2_33.00 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 
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Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 6 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

1 ~=:Sil~a~I 

04 po~cia Auxiliar 
i (9,742.93 C/U} 

l~~=~:laj 

""' ";".:!°' •.. 
11,400-.271 OIU,408.27 

40.920.321 0140,920.32 

11,403.271 0111,408.27 

, .. 
~l~ 

,.~ -· : 1:-4 
·:::.""' 
15,111.00 

54,560.00 

IS,2l l .OO 

n-• 
"""'""""' -· 

11,408.271152,110.24 

40,920 .. Hl545,603.84 

ll ,408.271 152,110.24 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 6 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es fa siguiente: 
CVE DESCRIPC1ON 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 

873,824.32 

210,499 12 

324,000.00 

66,283.86 

1,47-4,807.30 

1,,1,,607.30 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Trincheras Sonora es de $.00 

29 

No. de 
Fecha ele Tasa Fuente o Monto Saldo al 

crédito lnstitooón Tipo de Plazo de Destino 31 de 
(registro bancaria 

contratación 
instrumento 

de 
vencimiento 

g11rantia contratad o diciembre 
SHCP\ " interés de pago o 

de 2025 

0.00 º·ºº 
Otros pashlos circulantes 

Otros nasivos no circulantes 
Total, deuda v otros oasivos al 31 de diciembre de_2025 O.DO 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de O.DO, la cual 
será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 

9100 9200 9300 9400 9500 9600 
Amortización de Intereses de Comisiones de Gastos de la 

Costos por Apoyos 
la Deuda la Deuda la Deuda Deuda 9900 
Pública PUb!ica Púbílca Pública 

Coberturas Financieros 

ADEFAS 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 º·ºº . 0.00 0.00 0.00 000 

Artículo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Articulo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las partlcipaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podran erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras se conforma por 
$2,271,552.00 de gasto propio y $24,922,102.45 proveniente de gasto federal izado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

3G 
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Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorerfa Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en térmlnos de lo dispuesto en los art!culos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicío de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de infom,ación, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Trincheras, Sonora importan 
la cantidad de $20,494,970.14 y se desglosan a continuación: 

PPTO APROBADO 

10,701.508.64 

5,361,627.47 
757.J69.31 

131 ,517.55 

1-43.344.15 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO 28 I ~'.'.'.:'.'.° ~ ---"· ·ara 1 ! ., 
111ile$ 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
TOTAL 

26,660.74 

2~ 
166,961.05 
317,304.39 

45,654.33 

638,845.14 

20,494,970.14 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Trincheras se estimarán 
$4,427,132.30 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo ele Ap0<1aciones para la lnfraestruduta Socia! ~llflicipal (FISi\t) 

Foodo de Aportaciooes para e! Fortalecimiento de los Municipios y de las Oeman:acioncs Ternloriales 
d~ Distrito Federal (FAfM) 

Asignación 
pr&9upue.~1 
2,952 ,525.00 

1,474,607.30 

4,427,132.30 

Artículo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

1 
Capítulo de gasto 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 Total 
Fondo de 
Aportaciones 
para la o o o o O 2,952,525.00 o o O 2,952,525.00 
lnfraestrnctura 
Social 
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Municipal 
(FISM) 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecim1ento 
de los 
Municipios y de 873,824.32 210,499.12 324,000.00 o o 66,283.56 o o O 1,474,607.00 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federa! 
(FAFMl 

Total 873,824.32 210,499.12 324,000.00 0.00 0.00 3,013,808.56 0.00 0.00 0.00 4,427,132.00 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, !as que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los obje~vos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no puetla cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicíos por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
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comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores púbHcos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
ll. Servicios de correspondencia postal y telegrafica, así como mensajería; 
111. Setvicio telefónico e Internet; 
1V. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. Et Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerfa Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso. terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal , disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo a! 
Presupuesto se sujetaran a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por esaito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras: y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 60. Cuando la Tesorer!a Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los íngresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asl como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financl.¡3:ro. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automatica. 

Articulo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación. evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 
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Los ahorros o economfas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proy.ectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con ta aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En e) ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, tas Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les requiera , 
de confonnidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorerla Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de discíplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesoreria Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades ; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la pqblación; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
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d) Los ahorros y economías presupuestarios que se detemiinen con base en !os 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que tos ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar tos programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los inf9rmes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto. distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en pen¡3.lidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para fa atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión P1,1blica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la calda de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de ta Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin pe~uicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o blen, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dias naturales siguientes. 
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Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
tas Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XI/ de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos. las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públlcas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con !a misma. financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el art[culo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asl como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Trincheras, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1·000,000.00, antes de IV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que tes correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$25,166,658.61 y son ejercidos por 5 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRtPCr0H MONTO 

DA POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 2,589.080.44 

Tot.1104 SCCRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,589,0SOM 

501 EB Pl.ANEAOON DE lA POLITICA ANANCIERA 6.054,499.65 

Totill05 TESORERIA MUNICIPAL 1,054,4H .65 

701 18 ADMINISTRAOON DE LOS SERVICIOS PUBUC0S 12.MB.,95.50 

Total07 DIRECCION CE OBRAS Y SERVICl~ PUBLICOS 12,81.8,495.60 

ao, JI ADMON. DE lA SEGURIDAD PUBLICA 1.47460730 

Tot1I08 OJRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,47-4.&07.30 

901 LP ADMINISTRAOON DESCTNlRALIZADA 1y11_¡75_72 

Totill09 COMISARl.6.S 199,176.72 

Total, de Prnu!Hlesto 8a$do e.-. ~illldos :1.6,166,668.61 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados {MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal debera ser publicadQ en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletin Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
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Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b} Constancia de domicilio; 
e) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanlo dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Trincheras, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 
30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Trincheras, Sonora, elaborará y difundirá a mas tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 1 O, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de fa Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de !a Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K). fracción IV, inciso C), 69, 73, 7B, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletin 
Oficial, y de conformidad en los articulas 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Trincheras, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Trincheras, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del presidente Municipal del Ayuntamiento de 
Trincheras, previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del 
acuerdo que aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Trincheras para el 
Ejercicio Fiscal 2026, a la secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida 
Publicación en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado. 
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c. 

4'QDmJO<f . 

tr~~~h 
'11 .,e;;,~:[/' f! 
t¾~ .. -b•;' 

H. AYUN;:;¡,'llENTO l 
CONSTITUCIONAL 

TRINCHERAS. sn 1WRA. 

C. Luz María Portillo Trejo 
Secretario del Ayuntamiento 

C. Socorro ~oa Ruiz 
Síndico Municipal 

_11M''.1:-"'_ ,'%/ ·':'.'.:- ~ /J(l~fl<~ 

borah Yaneth Murrieta Montoya 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO®_ TRINCHG8A$ SONORA 

Pl'ayktlonet d ■ Eg~os • LDF WESOS) 

{CIFRAS NOMlNALÉS} 

Conetfpto(b) 

20211 

pr1M1upue11to) 

l•l 2027 io~, 2029 

1:1 ;::s~~:+ºn:1!.'!.~:1!~~+n 19,S34,IJ0.21 20,120,!33.53 20,723,737.53 21,345,449.661 

A. Servicios Personales 12.6JUiO5 13,010,316.10 13,400,625 .58 13,802,644.351 

B. Materiales y Suministros 1,104,000.00 l,137,120.00 1,l11,2J3.60 1,206~'70.6! 

C. Servicios Gener3les l.9t9,!lHi 4,108,809.43 4,232,073.71 4,359,035.93 

1~---T~~~sterencias, Asignaciones, Subsidios Y Otras 1,4\3,600,00 1,456,008_00 l,499,688.24 l ,S44,678.89 II 

IE. Bienes Mueb!es, Inmuebles e Intangib les J.%.000.00 407,8&0.00 420,116.40 432,719.891 

F. lnV8!'$i6n Pública 1 ~ 0.001 0.001 0.00 

G. lnvers.iones Financieras y Otras Provisiones 0,00 0.001 o.o 

H_ Participaciones y Aportaciones 0.001 0.00' 0.001 

l. Deuda Pública 0.001 0.001 0.001 0.00 

2. Gasto Etiquetado (2=A+8+C+D+E+F+G+H+I) 7,659,544.231 7,889,330.561 8,126,010.471 8,369,790.79 

A. Seivicios Personales 8"11.824]2 900,039.05 927,040.22 954,851.43 

B. Materiales y Suministros 210.4*.12 216,81 4.09 223,318.52 230,0]8.Q7 

C. Servicios Genera!es 324,000.00 333,720.~ 343,731.60 354,043.55 

D. 'transferencias, Asignaciones , Subsidios y Otras 
!&· "·· 0.001 0,00 0.00 

E, Bianes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.001 0.00 0.00 

F. lrwersión Pública 6.251,220.l 6,438,757.4 1( 6,631,920.141 6,830,877.74 

G. Inve rsiones Financie ras y otras Provisiones 0.001 o.oo, 0.001 

H. Participacione?i y Aportacion@s 0.00 0.00 000 

l . Deuda P\;blica 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos Proyectados (3 ,.1 + 2) 27,193,654.451 28,009,464.03J 2.8,349,748.0ll 29,715,240-45 Pub
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE TRINCHERAS ,SONORA 

Resultados de Egresos - LOF (PESO~) 

Oonpopto (b) 
2022 2023 2024 

1. Gasto No Etiquetado 
0.00 0.00 17,330,109.61 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 0.00 0.00 10,851,954.70 

B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 1,924,845.06 

C. Servicios Generales 0.00 0.00 3,691,070.32 

D. Transferencias. Asignaciones, 
0.00 0.00 462,239.53 

Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 1ntangib:es 0.00 0.00 º·ºº 
F. Inversión Pública 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y otras 
0.00 0.00 0.00 

Provisiones 
H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 0.00 0.00 400.000.00 

2. Gasto Etiquetado 
0.00 0.00 4,276,133.92 

lt2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
A. Servicios Personales 0.00 0.00 560,313.07 

B. Materiales y Suministros 0.00 0.00 23,106.99 

C. Servicios Generales 0.00 0.00 39,054.54 

D. Transferencias, Asignaciones, 
0.00 0.00 0.00 Subsidios v Otras Avudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.00 0.00 0.00 

F. Inversión Pública 0.00 0.00 3,653,659.32 

G. Inversiones Financieras y otras 
0.00 0.00 0.00 

Provisiones 
H. Participaciones y Aportaciones 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 0.00 0.00 º·ºº 

3. Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 0.00 0.00 21,606,243.53 

2025 

17,065,423.27 

11,484,438.l l 

2,092,397.04 

2,058,606.41 

993,217.17 

186,764.53 

0.00 

0.00 

0.00 

250,000.00 

3,493,184.68 

683,766.12 

25 ,890.72 

567,941.71 

0.00 

2,215,586.13 

20,558,607.95 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TUBUTAMA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, Sonora, para el ejercicio fiscal 2026, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $23,990,641.00, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2026, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismoª"º· de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2026, aplique dicha normativldad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y ctue en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2026, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 
_____ M_u_nicipio de Tubutama, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITUWI 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2026, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2025 -2027, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Tubutama, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Tubutama, en el ámbito de 
sus atribuciones, confmme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe1uicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liq1Jidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempef\o de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos; Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorerla a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municjpal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especfficas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir fonnas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pemiite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
de! sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad 

X:V. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVl. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, fas asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

X:VIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cual~s son objeto de control presupuestaría directo por parte de la 
Tesoreña Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos. como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XX.lll. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus areas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así comb de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido; es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida , sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener. modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa, 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión; acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Tubutama 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorias que se vinculen con las acciones que 
regula la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurfdicamenta. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con et propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo. la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros: promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, indus1riales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
tas metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

Lll. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacion¡;¡lidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y seNicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

1. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

H. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
lll . Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente docurnento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b} El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo&. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupues1aria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2026, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trímestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nifias, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 

De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Tubutama, Sonora, comprende la cantidad de $23,990,641.00 y corresponde a los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Tubutama, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 
2026, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 
115 fracción IV de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende 
los recursos destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del municipio a 
las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podré acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos def Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE flNANCIAMIENT01 

CATEGORÍA PRESUPUESTO APROBADO 

1 No Etiouetado 19 944 886.85 
11 Recursos Fiscales 539,604.00 

12 Financiamientos Internos o 
13 Financiamientos Externos o 
14 lnoresos Pro ios o 
15 Recursos Federales 19,405,282.85 
16 Recursos Estatales o 
17 Otros Recursos de Libre Disposición o 
2 Etiauetado 4,045 754.15 
25 Recursos Federales 3,009,754.15 
26 Recursos Estatales 1,036,000.00 

27 
Otros Recursos de Transferencias o Federales Etiquetadas 

Artículo 11 . De acuerdo con la clasfficación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Tubutama se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GA.ST02 

No. Categorías Monto 

1 1 Gasto Corriente 20,761 ,723.27 

21 Gasto de capital 2.508,917.73 

3 I Aroorti.:ación de la Deuda y DisminuCKln da Pasivos 720,000.00 

41 pensiones y jubilaciones 

5 I participaciones 

Tot,I 23,990,641.00 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable3 

·~ 
Total 

Cat•godu 
Gasto Programable 

Gasto no Programable 

Monki 

23.990.641.00 

000 
23,990,641.00 

1 De acuerdo con el Oasificador por Fuentes de Rnanciamiento emitido por el CONAC. Disponible en : 

http://www.c9nac.¡¡ob.mx/work[models/CQNAC/riormatividad/NOR 01 02 OQ7.pdf 

l De acuerdo con el Oasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible e11· 
http:/fwww.conac.gob.mx/work/model.s/coNAC/normatividad/NQR 01 02 QOS.pdf 

1 De acuerdo con la Clasificaclón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por ef CONAC. Disponible en: http://www.~Oll8C-8oh-mx/wgrk/mode1s/CONAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COO!GO 

2.1.3 .1.2 

2.1.3.2.1 

CONCIU>TO 

GASTOS CORRIENTES 

Gilstos de Consumo de los Entes del Gobierno Gen.etallGas\0$ de Explotación de las Entidades 
É!!!l?(esa(111les 

SllllldosySalairi<18 

ContribucloneaSocialas 

lmpuestor;90tlreN6minas 

CompradcB!cncsySe!vcios 

Vanación de Existl!ncias (Disminución (+J lncrem@in!O (·)) 

DttpreciacióoyAmortilación 

Estimacionespo<Oeteriorodelnveot;,rios 

lmpues!Os sobre los Productos. la Produ<::ción y In Importaciones de In Entidades Empresariales 

Pres.tacione!delaSeguridadSocial (MEFP6.69) 

Gastodel11Propie<lad 

lnt&ra5815dela □eud3.lntema 

lnteresesdelaOeudaExterna 

Gastos de~ Pro;,ieclad Oi&tinlol de lnteMtt 

OividendosyRetírosdelasCuasisocie.fades 

Arrendamientos de Tillmls y Teneoos (MEFP 6.81) 

SubsidiM y Subvenciones a Emprnsas (MEFP 6.61) 

A Entidalles Empresariales del Sector Privado 

AEn1idallesEmp1"eaarialcsnoFinancieras 

AEntidaOOsEmprasaliales flnanc~ 

A Entidades Empí&"S,irlalas del Sector Púbik;o 

A Entidades Empm.ariales No Financiera, 

AEnlidEldesEmpresarialesFiflllncM8$ 

Trlln$fl!fe0das, Asignaciones y Don,~VO$Corrientes()torgados 

Ayudaal'e™'""' 

FomentoOeportivo 

Ayuda a Instituciones 

lnstitu<:;ionesdt! Interés Públic0 

Fideicomisos, Mandaloil y Coni1ato1 AnMogcs 

10 

"°""' 
23,270,641.00 

2(1,761,723.27 

20 ,761,723 .27 

6,141,216,00 

2,101.152 .00 

10,942,821.27 

312,000.00 

312,000.00 

312,000.00 

1,26~.534.00 

235,200.00 

240,000.00 

11;1(1 ,0QQ.OO 

6~.~34.00 

TransferenciH Internas y AsignaciOM$ 

2.1.5.2.1 .2. l lransfercnciasd~Re!rtOdelSectorPllblico 

2.1.5.2.1.3. 1 Organismos el-ala Seguridad 5oeial 

2.1.5.2.1.... 1 Trans~rencias de F\deleomi-. Mandatos y Contratos Análogoe 

2.1. 5.2.2 IAE11titladee.Federaliva$ 

AMunicipiog 

2.1 ,5.3 AISector~mo 

AGotii!ll1103Exlfanjeros 

AOr¡;ianlamo,ln1$maclonales 

AJSectxPrivaóoExtsrno 

Impuesto sobre los Ingresos, la Riq=a y Olros a las Entidades Empresariales PúbiicH 

2.1 .6.2.1.1 . I Tranlhirancia5 lnt<llnS11yA,;ignaciones 

2.1 .6.2. t.2. ITran&ferem;iaselrestodelsectorpúblico 

2.1 .6 2. D I Tranlilerem;íu de Fidtticomisoe, Mandabli y Contratos análogos 

P,uti,;:jpae!Of>es 

Provi$ionesyOfr3sEslimaciones 

ProvisionesaCortoPJaz;o 

Provi'3iOfle&al.argoPlazo 

Estimacione1.porPérd'ldaoDeteiioroaCortoPlazo 

EstimacionesporP&didaoDet&ooroalilrgoPl;uo 

2,508,917.73 

2,472,910.88 

Ae~vos Fijos(Formación BrutadeCapit.il Fijo) :3-8,0D6.85 

Viv!endaE,EdifiriosyE~lrucb.Jru 

OtrllsEstruciurllS 

Maquiruiria yEquif>O 

Equipo de Transporte 

Equipo de Tecnología de la Información y CormlllÍcacione, 

OtraMaquiM11ayEquipo 

Equipo de Dek,rlsa ySeg~rldad 

~VCAl6iQlógi(:1)$C,Jtiy¡¡dos 

Ga~ado para Cria, UIC~. Tiro. eti:., que dan Pro<hictos Rec-urre-ntes 

~as, Culttwsy Orras Pl,;intaelonatquedanProductos Recurrente$ 

ActiVO!l-Fijlslntanglbles 

ln~tigaciónyD=rroUo 

El<ploraciónyEva!uaciónMinera 

Programu de lnfonnAcfica y Bue de Oallls 

:!.2.2.5.~ Originales para.Espareimien111, Lilera~oArtis~cos 

OtrosAel....OSF~lnta~gihles 

Mal('l!1aleGySuministroo 

11 
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TraOO!jo,enCurso 

720,000.00 

Exis<&ncias de Materiales de Segu.r\dad y Oefen!-a 

Objetos de Valor APLICACIONES F'INANCIERAS (USOS) 720,000.00 

Metale&yPilldruPreoious l~del\wvo.Fonanciero. 

ArrtgiledadesyOtrosObjtitosdeArte Oismim.:ión dePasiYos 720,000.00 

Olro$ObjetoideVal,;,r 

Ac1iwsNoProd!ICidos Oi!irllinuci6ndeCuentasporP8'Jar 

Aetivoslmangibles Nol'nx111Cidos deOrigen Natural 3.2.2.1 .1.1 l ~iPersonalesporPagar 

Tierras y Terreno& (MEFP7.70) 3.2.2.1.1.2 jPreveeo'orMporPagar 

Reeu=, Minerales y EnerQébol5 Contniti,tas por Obrase Públicas por Pa¡¡ar 

Rewr10s Biol½ieol No Cultiv11XOS 3.2.2.1.1.4 IParticipacionesyApOrt&c:ionesperPa~r 

3.2.2.t.1.5 jTran1f..-enciu01or;1daapor Pagar 

OlrosActil'l!Sde~enNatural 3.2.2.1.1.6 ] 1ntM&Se& y Comilionet. y 01r0sgastos de la Deuda Pública por Pa¡pr 

Acti- ln!angitjes No Prodoci:los (MEFP 7.78) 3.2.2.1.1 .7 I RetencionesyConlribuciotlesporP¡igar 

3.2.2.1.1.8 j Dev<;,iuo;ione.clelaleyde lngn,sos?')rPagar 

Ar~ndamlenlos Operativos Comerciales 3.2.2.1.1.9 IO!lllsCuentaspo,Pagar 

Fondos deComercioAdc¡uiridO"S 3.2.2.1.2.. 1 Dismlnuci6ncieOoc:umen10$porPagar 

0tro,ActiVO&lnta1111it11esNoProdu::idos 3.2.2. 1.2.1. 1 Documeolo:s Comettiales por Pagar 

Trwnferw.cin yAsl(¡n1ciones y Donalivos de Capital Oloígadot 3.2.2.1.2.2. 1 Docu~ eon Contratislall por Obras PUblicas por PagBr 

AISeetorPl'iv.ado 3.2.2.1.2.3. IOtrosOoc:umentosporP&gar 

Ayudaa/>lifS(l{\il$ TrtumyV1lora1 dellOftl>clllP1Ílllica lntema 

Ayudaa lnstituciolias 3 ?_2 1.2.5 1 Titl.llos y Valora• de la Deuda Pública Externa 

lnstituclone11de llller6sf>ubllct:l 3.2.2.1.3 iArnortiz:fa6nde~ PorciOn Cil'ru antedelaDeodaPlltiiicadela rgoPlazo 

2.2.6.1.4. 3.2.2.1.3.1. IAmcnlzatlónde lil PorciónCi~9ntede laDeuda PúbliudeL.P.enTit\llosyVilloreo 

3,2.2.1.3,1.1 I Amo~de llll Pori.iónCi~ lll antedela D~dll Pllbliu l ntem■ de LP. en Titulas y Valores 

Amo!tiz&cióndellllPorcióndelaOeudaPllb!icaExt.r<nadeL.P.EnTrtl.lfn¡¡yValorEts 

AEnlldadeaFederatlvli$ 3.2.2.1.3.2 I NT\Qrtitacióndeta Porc.ónClíCUantedela Deuda P~lcade L.P. en Préstamos 

A Municipios 3.2.2.1.3.2.1 1 ~del.a Porción Circulantt1delll Deuda Púb lica Interna de l.Pen Prntamos 

3.2.2.1.3.2.2 l AmortiZaáóndela Po""'6n Circulantftdell Detlda Pilb.c& Externa de LP.en Préstamos 

A Gobiernos~ Ditminl.lCiór1deatroePuivosdeCOrto Plai:o 

AOl'\lani&moslnlemaáonales 

AISectorPriv-.10.Eirtemo 3.2.2.1 ..... 2. 1 f:ondo~ y l!ilm&sde Terce.-os en Garantia y/oAdminiwación 

3.2.2.1.0. IOtroaPaslvos 

Atcionuy Particip;acionesdeCapital 720.000.00 

3.2.2.2.1. 1 Dilminud6n deCuentasporPaga,a ~ rgoPlazo 

2.2.7.1.1.t . ISGCtof P~bllco 3.2<2.1.l. IProv1edonlsporPagar 

3.2.2.2.1.2, IContr■listepo,ObrasPlibllca&porPaga1 

3.2,2.2.2. IDilminucióndeDoeurnentoepo,rPa¡¡a1al.aígoPlazo 

Valores l'Cepresentali\los de Oe..,,;la Mquridos con f:lr.e11 de Palllca Económica Oocwnenlos Comarc:iales por Paga.r 

2,2.7.3. Obligecione,¡ ~egociables,Adquiridascoo Fine,,de Política Econón,ica 3.2.2.2.2.2 1 Oocumentm oon C011trat13tas por Obraa Pillllicas por P~r 

COf'l(:UiÓl'l de Prémmos 3.2.2.2.2.3. IOtr010ocumen1Dspor Pa,gar 

~ion "8 Daudll: Pliblica de U.roo Plazo en Portioo C~vlanlJI 720,000.00 

12 13 
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Conver!;ionaeTltulosyValoresdeLargoPJazoenCortoPlazo 

3.2.2.2.3.1.1 1 Porción de Corto Plazo de Tilulos y Valores de la Deuda Públ.ic:a Interna 

3.2.2..2.J .1.2 1 Porción de Corto Plazo de Titulo$ y Valores de lai [)auda P~t.ica Exlerna 

3.2.2.2.3.2. 1 Con-,;100 de Pré$\(l!Tl0$ de Largo Plazo en Corto Plazo 720,000.00 

3.2.2.2.3.2. 1 1 Porción a Cono Plazo de Prest.mosd11 la O..ud1 P\Íblica Interna 72D.000.00 

Poreión a Coro Plazo de Préstemosde I■ Dt,uda Pública Ext-ema 

Dl,minución deOtrnsPasiYOlideL.argoPlazo 

3.2.2.2.-1.2. 1 Fond06 y Bienes de Tara:,.,,, on Garantía y/oAdminiW.KXln 

3.2.2.2.-1.3 IO!ms Pa5.ivos 

DismilucióndaPatrlmoroo 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS.¡ 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capltulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCE 

""" PART OESCR,JPCION TOTAL p 

1000□ 11000 11100 11101 DIETAS 379,320.00 
Total 

DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5,389,896.00 
Total 

SUELDO 8ASE AL PERSONAL PERMANENTE 11300 
Total REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER 
11000 PERMANENTE 

10(!00 12000 12200 12201 SUELDOS BASE Al PERSONAL EVENTUAL 312,000.00 

Tala! 
SUELDOS BASE AL PERSONAL EVE~UAL 12200 

Talal REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
12000 TRANSITORIO 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 80128 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR F!N CE AFIO 641,024.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE 
13200 FIN DE AÑO 

Total 
REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 

10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,308,000.00 

Tola! APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 
Tot,I 

SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15200 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 72,000.00 
Total 

PAGO DE LIQUIDACIONES 10200 
Total 

OTRAS PRESTACIONES SOCJALES Y ECONOMICAS 15000 
10000 16000 16100 16101 PREVISION PARA INCREMENTO DE SUELDOS 60,000.00 

4 De acuerdo con la Oasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Dlsponible en: http:/(www.conac.gob.mx/workfmodels/CONA(/normatiyidad/NOR 01 12 001.pdf 
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1 I~:~ I PREVISIONES DE CARÁCTER lABORAL, ECONÓMICA Y DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Tobll PREVISIONES 16000 
Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,242,368.00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 162,000.00 

Trul MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 216,000.00 

Tola! MATERIAL DE LIMPIEZA 
21600 

Ta!al MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISlON DE DOCUMENTOS 
21000 Y ARTICULOS OFICIALES 

20000 22000 22100 22101 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

90.000.00 INSTALACIONES 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 240,000.00 
Tot,I 

MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 
24800 

20000 24000 24800 24801 MA TERlALES COMPLEMENTARIOS 60,000.00 

Total MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
24800 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 
936.000.00 REPARAClON 

Tola! OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
249□0 REPARACION 

Tola! MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCIOH Y DE 
24000 REPARACION 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BAS1COS 6,000.00 

Total 
PRODUCTOS QUIIIICOS BASICOS 25100 

Tot,I PRODUCTOS QutMICOS, FARMACEUTlCOS Y DE 
25000 LABORATORIO 

20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 2,754,000.00 

20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 72,000.00 

Twl 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26100 

Tola! COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 25000 
20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 76,000.00 

Trul VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 
Tot,I VESTIJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 60,000.00 

T""' HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
102,000.00 TRANSPORTE 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORre 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

,_ 
Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,776,000.00 

30000 31000 31100 31101 ENERG!A ELECTRJCA 900,000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 720,000.00 

Toml 
ENERGIA ELECTRICA 3,1100 

30000 31000 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 24,000.00 

Total TELEFONIA TRADICIONAL 31400 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 55,200.00 
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Total TELEFONIA CELULAR 
31500 

Total SERVICIOS OFICIALES 38000 
30000 31000 31600 31601 SERVlCIOTELECOMUNICACIONES Y SATELITES 18,000.00 30000 39000 39200 39201 IMPLESTOS Y DERECHOS 12,000.00 

Total SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATEUTES 
31600 

Tobl IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

30000 3-1000 31700 31701 
SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 

19.200.00 DE DATOS 30000 3,000 391100 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 259,125.27 

Tot,I SERVICIO DE ACCESO A INTERNET, REDES Y 
31701 PROCESAMIENTO DE DATOS 

Tobl IMPUESTOS SOBRE NOMINAS Y OTROS QtJE SE DERIVEN DE 
39800 lJNA RELACIÓN LABORAL 

T""'1 SERVICIOS BA.SICOS 31000 
30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO OE TRANSPORTE 192,000.00 

Tota l ARRENDAMI ENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE moo 
30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

84,000.00 HERRAMIENTAS 
T<rtal ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

30000 39000 39900 399111 SER'VIC!OS ASISTENCIALES 120,000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS DE ADMIN!STRAClON DEL IMPUESTO PREOIAL 24,000.00 

Tot,I 
OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 
39000 

Total 30000 SERVICIOS GENERALES 6,166,821.27 

32600 HERRAMIENTAS 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERV!CIOS PERSONALES 235,200.00 

30000 33000 33100 33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 

420,000.00 
RELACIONAOOS 

40000 41000 41 500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 357,334.00 

Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA o TObl TRANSFERENClAS INTERNAS Y ASIGNActONES AL SECTOR 
41000 PÚBLICO 

Total SERVICIOS DE CONSULTORJAADMINISTRATIVA, PROCESOS, 
33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 240,000.00 

30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 54,000.00 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 180,000.00 

Twl SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34100 

Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 
44200 CAPACITACION 

30000 34000 34700 3<4701 FLETES Y MANIOBRAS 180,000.00 40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSENANZA 168,000.00 

Total 
FLETES Y MANIOBRAS 34700 

Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE INMUEBLES 925,656.00 

40000 «ooo 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS B4,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A INSfflUCIONES DE ENSEfiANZA 44300 
Tot,I 

AYUDAS SOCIALES 44000 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 12,000.00 Total 40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

1,264,SU.OO 
AYUDAS 

Tot,1 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 50000 51000 51100 51101 MUEBLES OE OFICINA Y ESTATNTERÍA 12.000.00 

30000 35000 35200 35201 MANlENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 30,000.00 Totol MUEBLES DE OFICINA Y ESTAT'MTER[A 511(10 

Total 
INSrALAClON, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE 

35200 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMIN!STRACION, EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS OE LA 12,000.00 INFORMACION 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 42,000.00 51500 INFORMACION 
Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 50000 59000 59100 59101 SOFTWARE 12.006.IJS 
35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35500 35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE 

636,000.00 
TRANSPORTE 

Tot,I 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

Tot,I 
ACTIVOS INTANGIBLES 59000 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 36,00G.85 

60000 61000 61100 61101 REMODELACION Y MEJORAMIENTO 359,227.00 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC\ON DE MAQUINARIA Y EQUIPO 204,000.00 

Tot,I INSTALACION, REPARACJON Y MANTENIMIENTO DE 
35700 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO 
35000 Y CONSERVACION 

30000 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 635,640.00 

To131 VlATICOS EN El PAIS 
37500 

Total 
SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 37000 

30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 600,000.00 

Total 
EDIRCACION HABHACIONAL 

61100 

60000 61000 61400 61408 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE AGUA 

431 ,073.00 o POTABLE 

60000 61 000 61400 
61409 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO EN MATERIA DE 
59,228.88 o ALCANTARILtADO 

60000 61000 61400 
61411 ELECTRIFICACIÓN RURAL 287,382.00 o 

60000 61000 61400 61416 CECOP 1,036,000.00 o 
60000 61000 """' 61422 PAVIMENTACIÓN DE C.ALLES Y AVENIDAS 300,000.00 o 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
38200 

Trul DIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCtON DE OBRAS DE 
61400 URBANIZACION 

Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 2.472,910.88 
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90000 91000 91100 91101 Amortización de capital corto plazo 720,000.00 
Total AMORTIZACJON DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITIJCIONES 
91100 DE CRÉDITO 

90000 92000 92100 92102 Pago de intereses de corto plazo 312,000.00 

Total INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
92100 CRÉDITO 

Total 90000 DEUDA PUBLICA 1.oa2,ooo.oo 
letal genenil 23,990,641.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ O.DO y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONE:S 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
y el municipio no cuenta con este tipo de entes 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano EjecuUvo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,681,850.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP 0RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) MONTO 

1 H. AYUNTAMIENTO 769,812.00 

3 PRESIDENCIA MUNICIPAL $1 ,912,038.00 

TOTAL 2,681,850.00 

Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica 

DEPENOENClA 

Total01 

Total03 

DESCRJPQÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
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SUMA ANUAL 

571 ,887.00 

90,000.00 

107,925.00 

769,812.00 

772.038.00 

564,000.00 

576,000.00 

1,912,038.00 

Total 04 

Total OS 

TotalO7 

Total08 

10 

10 

10 

Total 10 

12 

12 

12 

Total 25 

8 

26 

26 

Total26 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

,40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

90000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION OE SERVlCIOS PUBUCOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DEADMINISTRACJóNY SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES. 

40000 l~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIF MUNlctPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

527.202.00 

120,000.00 

34a,OOO.OO 

1,024,534.00 

2,019,736,00 

2,014.344.00 

1,056,000.00 

2.028.000.00 

36,006.85 

1,032,000.00 

6,166.,350.85 

2,653,692.00 

2,100,000.00 

2,594,856.00 

2,472,910.88 

9,321,458.88 

646,603.00 

642.000.00 

284,040.27 

1,572,843.27 

366.49B.OO 

4MOO.OO 

162.000.00 

576,498.00 

608,904.00 

60.000.00 

42,000,00 

240,000.00 

950,904.00 

81,000.00 

96.000.00 

24.000.00 

201,000.00 

TOTAL 13.990,641.00 
Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,019,736.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31 11 1 5 501 DESPACHO DEL "fE.SORERO MUNICIPAL 6,166.350.85 

To1al05 TESORERlA MUNICIPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 9,821,458.88 

Tota.I07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLJCOS 

31111 8 801 OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,572,843.27 

Total OS DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
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31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 576,49S.l'.l0 

Tot.al1D ORGANO DE CONTROL Y EVAWACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DJRECTOR DIF 950,90,4.00 

Total25 DIRECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

311 11 26 2601 DESPACHO DEL AGUA POTABLE 201 ,000.00 

TOTAL26 TOTAL DELAGUA POTABLE 

31111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 769,812.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESlDENTE MUNICIPAL 1.912,038.00 

Tota103 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 23,990,641.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Tesorería Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2026 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo 

Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Tubutama para el ejercicio fiscal 2026 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1 . LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2 Fiscal ización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2.2 PmcurBCiOn de Justicia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

~ De acL1erdo con la Oasificaclón FL1ncional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en· 
http://www.conac.gob.~L~CONAQnormatlvidad(NOR Ql 02 003.pdf 

20 

TOTAL 

21,517,730.12 

769,812.00 

769,812.00 

1.2.4 Dered"los Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia J Gubernatura 

1.3.2 Política lntttrior 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Pabimonio Público 

1.3.4 Función Pública 

1.3.5 Asuntos Jurtdicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3. 7 Población 

1.3.B Territorio 

1.3.90Lros 

1.4. RELAClONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1 .5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2 Marina 

1.6.3 Inteligencia para ta Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Policía 

1.7.2 Protección Civil 

1.7 .3 Otros Asuntos de Orden Püblico y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 

1.8.4 /lcreso a la Información Pública Gubernamental 

1.8.5otms 

2 DESARROU.O SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducción de la Contaminación 

2.1.5 Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 

2.2.4 Alumbrado Público 

2.2.5 Vivienda 

21 

3,931,774.00 

1,912,038.00 

2,019,736.00 

6, 166.350,85 

6, 165.350.85 

1,572.843,27 

1,572,843.27 

o 
9,076,950.00 

o 
9,076,950.00 

2,472,910.88 

2,472,910.88 

1,395,228.88 

o 
431,073.00 

287,382.00 

359,227.00 
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2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2.3. SALUD 

2.3.1 Preslación de Servidos de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servidos de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 

2.3.4 Rectoría del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

2.4. RECREACION, GUL TURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Bésica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educación Superior 

2. 5 4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades lnhenmtes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 

2 6.2 Edad Avanzada 

2.6.3 Familia e Hijos 

2.6.4 Desempleo 

2.6.5 Al imentación y Nutrición 

2.6.6 /J.f,oyo Social para la Vivienda 

2.6.7 Indígenas 

2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1 . ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3.1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZA 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura. Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagricola 

3.2.6 Af;oyo Financiero a ta Banca y Seguro Agropecuaria 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3,3.1 Garbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
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3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3.3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energía no Eléctrica 

3.4. M!NERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 

3.4.3 Construcción 

3.5. TRANSPORTE 

3.5.1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte pO! Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3.5.4 Transporte Aéreo 

3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Tur~mo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 investigación Científica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Científicos y Temológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9 1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras !ndustrias 

3.9.3 otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4 1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 

4.1 .1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTAC!ONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobiemo 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos IPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
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TOTAL GENERAL 23,990,641.00 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Tubutama, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

PCONAC PROG 

E AR 

E CA 

E DA 

E EB 

E JB 

E GU 

E as 
E AA 

Total E 

K 1B 

TotalK 

Total General 

CLASIFICACIÓN PROGFtAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL}6 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGlAMENTAAIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE LA POLIT1CA FINANCIERA 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y [VALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

POUTICA Y PI.ANEACION DE LA AOMON DEL AGUA 

Prestación de SerYicios Públicos 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

Proyectos do Inversión 

MONTO 

769,612.00 

1,912,036.00 

2,019,736.00 

6,166,350.85 

1,572,843.27 

576,498.00 

950,904.00 

201,000.00 

14,169,182.12 

9,821,458.88 

9,821,458.88 

23,990,641.00 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP I COIIICEP j GEII 

To•' 
41000 

'º'" 440_0q_ 

Tohl 
44200 

DESCRIPCION 

TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

41502 [ TRANSFERENClAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTEIUWJ Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

44201 1 BECAS EDUCATIVAS 

44204 I FOMENTO DEPORTIVO 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

44301 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

44302 I ACCIONES SOC!ALES SÁSICAS 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE!jANZA 

AYUDAS SOCIALES 

735,200.00 

357,JJ.4.00 

240,000.00 

180,MOOO 

168,000.00 

84,000.00 

TRANSFERENCIAS,ASIGNACKJNES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS J 1,264,.634.00 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Oisponible en­
http://www.conac.gob.mx(work/models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 004.pdf 
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Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2026 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD 
CML 

Registro Civil 90,667.00 

Centro de Salad Ejido Sangre 80,000.00 

Cecytes 106,667.00 
Ps~oga 80,000.00 

TOTAL $357 334.00 

Artículo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las areas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación· 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria 1 Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 240,000.00 

Total 240,000.00 

Artículo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2026 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. 

Artículo 22. El municipio de Tubutama, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
pllblico•privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2026, debido a que el municipio 
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no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferenClas y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
JI . Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan tas condiciones presupuestates para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria pata la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO /// 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2026 la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 56 plazas como se detalla a continuación: 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE TUBUTAMA, SONORA 
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Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores püblicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los perfodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 

GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO /V 
De fa Deuda Pública 

MONTO 

646,803.00 

642,000.00 

284,040.27 

o 
1,572,843.27 

1,572,843.27 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Tubutama, Sonora es de }720,000.00 

No. 
de 

crédit lnstitudó Tasa 
De 

o n Fecha de Tipo de 
de 

Plazo de 
Fuente o garantía Monto 

stl Saldo a! 31 
contrataci no de diciembre 

(registr bancar 0n n instrumen 
lnteré 

vencim1en de pago contratad o 
0 de 2023 

o ia to ' to 
SHC 

P) 
m 

"'' FFRES ,., 15años PARTICIPACIONES 6,000,000 1,625,216,114 
~ .. 

Otros pasivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos al 31 9§ diciembe§ de_2025 1,629,216.04 
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Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 1,032,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente fi 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización de la Intereses de Comisiones Gastos de Costos por Apoyos 

Deuda Pública la Deuda de la Deuda la Deuda Cobertura Financiero 9900 
Pública Pública Pública s s 

ADEFAS 
720,000.00 312.000 o o o o o 

o o o o o 
$ 720,000.00 312,000.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2026 no podrá exceder del 6% {seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Articulo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerfa Municipal , todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De tos recursos federafes transferidos al Municipio 

Articulo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tubutama se conforma por 
$539,604.00 de gasto propio y $23,451,037.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicabl~s y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreña Municipal, salvo en el caso de ministradones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Tubutama importan la cantidad 
de $20,441,282.85, y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 

Fortdo general de participaciories 

Forldo de fomento municipal 

Participaciooes estatales 

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol, cerveza y tabaco) 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Fondo de ettnpensadón J><lra resarcimiento por dlsminlrión del 
impuesto sobfe aut.omóYiles nuevos 

FoOOo de fiscalización 

IEPS a la, gasolinas y ~ 

Enajenación de Bienes lnmueblesArt. 126 USR 

CECOP 

IMPORTE 

10,858,740.66 

5,554,660.55 

450,382.34 

134,664.07 

131,195.20 

24,401 .15 

2,033,725.24 

170.955.54 

46.556.1 0 

1,036,000.00 

Articulo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Tubutama se estimarán 
$3,009,754.15 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

FOOOO de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los MuniCil)ios y de las Demarcaciones 
Terrítofia!os del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuesta! 

1.436,91 0.88 

1,572.843 .27 

3,009,754.15 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

JO 

"''"' Cacl:.wl<!e , .. - ,_ = = - .., 
""' "" ... = ·-~ --,1)9111 11 

lrlraestro:u,u l.•)6.!110.8! ' 1,436,l\0.8! ., ... 
""" ... , .. ,..., .. 
~;icionl 

iPlíltl ·-rfOMlos 

:::lpiosy 
t,,16JIOHI """'º -~ lM.()l(l.:.ll ' U'Tl.i-112 

onlloélln ... 
"'"' _,. 
rAF.'.l , .. ·- 6'1.0llll. lll4,l,tU7 Ot.◄3fi,91UI J.009,7S4.1S 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 

Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Teso re ría Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitiré las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2026 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2026 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 

De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el EJerr:icio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 
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Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Artículo 45. Se autoriza a la Tesoreria Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligacionés derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asf como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesoreria Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorerfa Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferenclas destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero . 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 
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Artículo 51. La Tesorerla Municipal podrá emitlr durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economias presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Teso re ría Municipal, y se refieran. de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dias naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesoreria Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2026, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los seividores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, asl como tratándose de ingresos propios de !as Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
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b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso a compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasta. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyas contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada ano, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato antefior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plaza referido, los recursos 
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remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados_ 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el artículo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podran contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sefialan: 

l. licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas: o 

111. Adjudicación directa. 

En las procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos 

Cuando se aplique la nonnatividad federa l en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, asi como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Tubutama, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2026, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicíos de 
confonnidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de !a compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de !.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1 '000,000.01 a $1,500,000.00 antes de !.V.A. 

e) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A 
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d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITULO/// 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTA.DOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$21,308,791.00 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

UN~ PRG 

DA 

101·1e 

DESCRIPCIÓN 

POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

PLANEAOON DE LA POLITICA FINANCIERA 
TE-SORERIA MUNICIPAL 

AOMINISTRAOON DE LOS SERV!OOS PUBLICOS 
D!RECCION DE OBRAS 'f SERVICIOS PUBUCOS 

ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBUCA{fortamun) 

D!RECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

MONTO 

2.019,736.00 

2,019,736.00 

6.166,35085 

6,166,360.86 

9.821,458,88 

t.821,468.88 

1.572,843.27 

1,172,843.27 

576,498.00 

676,498.00 

2so1 as ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICTOS COMUNITARIOS 950,00400 

To\:111 U SISTEMA MUNICIPAL OIF 950,904.00 

21.,01 M POUTICA Y PLANEACION DE lA ADMON DEL AGUA 201,000.00 

Total 25 AGUA POTABLE 201,000.00 

Tat:,1,:ft Pres~pllttlO Buildo en Resultados 21,30$,791 .00 
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En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2026 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2026; 
e) Estados financieros del ejercicio 2025; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2025, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Tubutama, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
dfas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Tubutama, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 
31 de enero de 2026, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anterionnente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K}, fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal , 60, 61 fracción 
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11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los articulos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Tubutama, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Tubutama, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2026, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del C. lrabien Nuñez Montoya, Presidente Municipal 
del Ayuntamiento de Tubutama, previo refrendo de la C. Elvia Yuridia Mollinedo Urias, 
Secretaria del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Tubutama para el Ejercicio Fiscal 2026, a la 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado. 

ATENTAMENTE 

//be,~ 
'lRMAI, DO SIAS GONZALEZ 

Regidor 

5avL Co',a11ov 
C. SAUL ISAAC CABALLERO CELAYA 
Regidor H, AYUNTAMIEHlO Regidor 

1U!3IIWIA, IIOM(ll!A 
Z0244QZI 

í3-H.a..1'!'1<>-Y-Aa. ~lc:z. ¡.i 
C. BLANCA MARGARITA GONZALEZ MENDEZ 
Regidora 
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Formato 7 b) Proyecciones de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNICIPIO DE TUBUTAMA SONORA 
Prgyecciones de Egre&os - LDF (PESOS) 

!CIFRAS NOMINAlES) 
21)26 

prüupues1o) 

Canee to ,fbl fcl 2027 2028 2029 

1. Gasto No Etiquetado 
19,944,886.85 20,543,233.46 21,159,530.46 21 ,794,316.37 

(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 7,.59S,565.0( 7,823,431.95 8,058,134.91 8,299,878.96 

B. Materia les y Sumin istros 4,134,000.00 4,258,020.00 4,385,760.60 4,517,333.42 

C. Servicios Generales 5,882,781.00 6,059,264.43 6,241,042.36 6,428,273.63 

D. Transferencias, Asignaciones, 
1,264,534.00 1,302,470.02 1,341,544.12 1,381,790.44 

Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
36,006.SS 37,087.06 38,199.67 39,345.66 

Intangibles 
F. Inversión Pública o 0.00 0.00 0.00 

G. Inversiones Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones o 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública 1,032.000.00 1,062 960.00 1,094848.80 1,127,694.26 

2. Gasto Etiquetado 
4,045,754.15 4,167,126.77 4,292,140.58 4,420,904.80 

(2=A+S+C+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 646,803.00 666,207.09 686,193.30 706,779.10 

B. Materiales y Suministros 642,000.00 661,260.00 681,097.80 701,530.73 

C. Servicios Generales 28,1,040.27 292,561.48 301,338.32 310,378.47 

D. Transferencias, Asignaciones, o 0.00 0.00 0.00 
Subsidios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e o 0.00 0.00 0.00 
Intangibles 

F. Inversión Pública 2,472,910.SS 2547098.21 2 623 511.15 2 702 216.49 

G. Inversiones Financieras y Otras o 0.00 0.00 0.00 Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones o 0.00 0.00 0.00 

l. Deuda Pública o 0.00 0.00 0.00 

3. Total de Egresos Proyectados {3 = 1 
23,990,641.00 24,7JOJ60.23 25,451,671.04 2ó,215,221.17 + 2) 
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - Ley de Disciplina Financiera 

MUNiCIPfO oe TUBQ~AMA,.SONORA 
~ ~u_!tados de .fig~~Q.;l,~ l..PflPESOS} 

ConeQP\011,1 

1. Gasto No Etiquetado 

(1=A-tB+C+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Personales 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsidias y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e¡ 
Intangibles 

F. Inversión Pública 

G. Inversiones Financie ras y Otras 
Previsiones 

H. Participaciori es y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

2. Gasto Etlq uetado 
(2=A+B+C+O+E+F+G+H+I) 

A. Servicios Persoiia!es 

B. Materiales y Suministros 

C. Servicios Generales 

D. Transferencias, Asignaciones, 
Subsid ios y Otras Ayudas 

E. Bienes Muebles, Inmuebles e 
lntangiblesl 

F. ln.-ersi6n Pública 

G. Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

H. Participaciones y Aportaciones 

l. Deuda Pública 

3. Total del Resultado de Egresos 
(3=1+2) 

2022 2023 2024 ,.,. 

0.001 0.00114,173,865.411 17,997,817.68 

0.001 0.001 4,757,041.041 5",212,406.91 

º·ºº o.oo¡ 2,025,901 471 J,715,363.481 

0.00 O.COI 6.019,725.52) 7,056,658.3 1 

0.001 0001 246,477.251 778,000.891 

O.OC 0.001 127.368.00I 350,13U41 

0.00 0.001 0. 001 0.001 

0.00 0.001 0.001 0.001 

0.00 0.001 0.001 0.001 

0.00 0.001 997,352.13[ 8&4,249.2SI 

0.00 0 001 3,956,895,681 3,792.,5S5.!i5 

0.001 0.001 519,12 1.SOI 453,3J3J3 

0.001 0.001 612,060.1 41 &67,099.391 

0.001 0.001 200,269.061 67,319,571 

0.001 0.001 0.00 

0.001 0.00¡ S,220.00 0.00 

0. 001 o.oot 2.620.214.681 2,404,&33.2S 

0.001 o.oo; 0.001 

0,001 O.O( 0.00 

o.oo¡ O.~ 0.001 

0.001 18,130,761.091 21,790,403.23 

Acuerdo No. 4.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del municipio de 
Ures, Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026, que a continuación se describe: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE URES, SONORA 

CAPÍTULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación 
presupuesta! con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y atender de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! 
que se encuentran enmarcadas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo establecido en el articulo 136, Fracción XVII de la Constitución 
Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los articulas 61, Fracción IV, inciso 
c) y los 142 de la Ley de Gobiernos de Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable en la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador 
el plan municipal de desarrollo 2024-2027. tomando en cuenta los compromisos, los 
objetivos y las metas contempladas en el presente decreto. 

Será responsabilidad de la presidencia municipal y de la contralorla del municipio 
de Ures, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos adminislraUvos. corresponde 
a la tesorería y a las áreas administrativas del municipio de Ures, Sonora, en el 
ámMo de sus atribuciones. y para los efectos legales en caso de discrepancia entre 
ambos niveles de interpretación que correspondan a las disposiciones de este 
decreto. 

Artículo 2.- Para los efectos de este decreto se entenderá poc 

Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea 
su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren 
para la compra de insumos, materiales, mercancía, materia prima y bienes muebles 
que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
administración pública municipal, así como aquellos bienes necesarios para ia 
realización de funciones especificas. 

Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente 
y no habrá autoridad intennedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo 
colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta 
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disposición se establece sin excluir formas de participación directa de los 
ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósilo 
básico identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, as! como 
establecer las bases institucionales de los sectores, para la elaboración y análisis 
de las estadísticas f,scafes, organizadas y agregadas; mediante su iniegración y 
consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 
establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 
el ámbito del seclor público de cada orden de gobierno y por tanlo los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y causal fiscal. 

Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los 
entes públicos que permite ordenar éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión 
fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Clasificación funcional del gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los 
gaslos según los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los 
diferenles entes públicos. 

Clasificación de objetos de gasto: Refleja en forma sislemática y homogénea 
todos los conceptos de gaslos descritos. En ese orden, se constituye en el elemenlo 
fundamental del sistema general de cuenta, donde cada componente destaca 
correctamenle su presupuesto y suministra información integrada a necesidades 
d~erentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la conlabilidad. 

Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con las grandes agregadas de la 
clasificación económica presentándolos en corriente, de capital y amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación programática: Clasificación presupuesta! que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de 
los programas presupuestarios. 

Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingenies, que resulten 
de operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Obras públicas: Los trabajos que lengan por objeto construir, instalar, ampliar, 
adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 

solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba 
el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio 
fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de evaluar y aprobar 
la administración como cuerpo colegiado al municipio. 

Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal, 
central, descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de 
una manera permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad 
colectiva de inlerés general, sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo; de procurar y defender los intereses municipales y 
representarlo juridicamenie. 

Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los 
d~erentes sectores de la sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, 
mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 
promover la innovación iecnológica; así como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de 
las áreas mencionadas, o bien que, por manejo de fondos, valores o datos de 
estricta confidencialidad, deben tener tal carácter. 

Trabajadores de base: Serán los incluidos en el párrafo anterior, serán 
inamovibles, de nacionalidad mexicana y solo podrán ser sustituidos por extranjeros 
cuando no existan mexicanos que puedan desempeñar el servicio respectivo. 

Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaktos, gratiftcaciones, primas, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones, seguros de separación individualizada y otras prestaciones o 
pagos en efectivo o en especie que sean propios del desarrollo del trabajo y los 
gastos de viaje en actividades oficiales. 
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Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de las 
autoridades municipales de Ures, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal en el titulo séptimo, capitulo I de los articulas 176, 177 y 
178. 

Articulo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. en los términos del articulo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; se seguirá forma abierta ajustándose a los principios 
de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público 
social, con base en los siguientes: 

1.- No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones adicionales 
distintas a sus ingresos establecidos en el presupuesto de egresos al 
Presidente Municipal, Regidores, Síndicos y a los integrantes de los 
Consejos Municipales. 
11.- Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de 
obtener por el desempeño de su función, beneficios adicionales a las 
prestaciones que conforme al presupuesto les deban corresponder. 
111.- El presupuesto se utiliza para cubrtr las ac!Mdades, obras y servicios de 
los Programas y Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
IV.- La programación del gasto público municipal se basará en los 
lineamientos y planes de desarrollo social y económico que fomente el 
ayuntamiento. 
V.- Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del 
desarrollo integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno 
y en el plan municipal de desarrollo. 
VI.- El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de 
egresos autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 
VII.- En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 
erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos propios. 

VIII.- La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de 
egresos del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a 
compromisos efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que 
se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos 
originales respectivos. 

IX.- Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que 
prevean las leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades 
anticipadas que no se hubiera devengado o erogado. 

X.- No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los 
señalados por las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

Articulo 5.- La información que en términos del presente documento deberá 
remitirse al Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con 
lo siguiente: 

1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026. el 
Ayuntamiento, deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación 
Homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Articulo 6.- La tesorera municipal de Ures, Sonora garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2026 deberá ser difundido en los 
medios electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Sonora. 

CAPITULOII 
de las Erogaciones 

Articulo 7.-EI presupuesto de egresos del municipio de Ures, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal 2026, asciende la cantidad de Sesenta y nueve millones 
setecientos sesenta y seis mil treinta y nueve pesos 10/100 M.N., que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones 
de la administración pública Municipal. 

Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función a la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 

1:1 ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 

Articulo 9".- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación por tipo de gasto (CTG) 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesm Aprobado 

1 Gasto Comente 58,541,709 

2 Gasto de capital - 11,071J12 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de 152,618 
Pasivos 

Tola! 69,786,039 

Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica (CE) 

CE Presupuesto 
Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 58,769,156 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ 
Gastos de Explotación de las entidades empresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 34,539,465 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 18,833,161 
2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) 
Incremento í-ll 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital 
Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
imoortaciones de las entidades empresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses o 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes 5,396,530 
otoraados 

2.1.6 Impuestos sobre los Ingresos, la riqueza y otros a las 
entidades em0resariales 0úblicas 
2.1.7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 10,996,883 
2.2.1 Construcciones en Proceso 10,996,883 
2.2.2 Activos Fijos (Fonnaclón bruta de capital fijo) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital 
otoraados 
2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de polilica 
económica 
TOTAL DEL GASTO 69,766,039 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos o 
3.2.3 Disminución d" Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS o 

Articulo 11º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida 
genérica), se distribuye de la siguiente manera: 

Articulo 12.~ Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de 
las dependencias como se muestra a continuación: 

CA 3.1.1.1 .0 -Gobierno Municip¡il Presupunto Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 • SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1 .1. 1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1 .1 -Órgano Ejecutivo Municipal {Avuntamiento} 
01-AYUNTAMIENTO 
0101-AYUNTAMIENTO 860,994 
02-SINDICAT\JRA 
0201-SINDICATURA 457,084 
03.PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 9,827,395 
04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 
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0401-SECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO 5,266,279 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501·TESORERIA MUNICIPAL 6,650,245 
06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
0601-OBRAS PUBLICAS 12,877,726 
07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-SERV\CIOS PUBLICOS 17,489,264 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 4,797,336 
MUNICIPAL 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 728,281 
GUBERNAMENTAL 
17- DESARROLLO SOCIAL 
1701- DIRECCION DE DESARROLLO RURAL 3,400,801 
24-- DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2301 COMISARIAS o 
25-OIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 1,358,503 
26.00MAPAS 
2601- OOMAPAS 6,042,131 

Total, general 69,766,039 

Articulo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 en base a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIAS 
Av-untamiento $ 860 994.26 
Sindicatura $ 457,083.53 
Presldeooa $ 9 827,395.10 
Secretaria $ 5,266 278.60 
Tesoreria $ 6,650 245.1 O 
Obras $ 12 877 726.25 
Servicios Publicos $ 17,489263.55 

1 <.:...-.uridad $ 4 797 336.35 
Contraloria $ 728281.49 
Desarrollo social $ 3,400,800.57 
Comisarias $ 

DIF $ 1 368 502.90 
OOMAPAS $ 6,042 13 t .28 
Total general 69,766,039.10 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

En el presente Presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
entidades paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el 
municipio no cuenta con entidades de ese tipo. 

Artículo 14.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Ures para el ejercicio fiscal 2026 se compone de la siguiente forma: 

CfG Prnupuooto Aprobado 
1 GOBlERNO 46,076,878 
1.1. LEGISL.ACfON 
1.1.1 Leoislación 728,281 
1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia/ Gubematura 10,686,389 
1.3.2 Política Interior 5,723,362 
1,5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 6,650,245 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 4,797,336 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 otros 17,489,264 
2 DESARROLLO SOCIAL 23,689,161 
2.2, VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 23,689,161 
2.2.1 Urbanización 12,sn.12s 
2.2.2Desarrollo Comunitario 4,769,304 
2.2.3 Abastecimiento de AQua 6,042,131 

Tolal,Goneral 69,768,039 

Artículo 15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del 
Municipio de Ures, incorpora los programas municipales desglosados de la 
siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRA11A PRESUPUESTO 
APROBADO 

AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 7,511.239 
CA-ACCION PRESIDENCIAL 9,827,395 
DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 5,266,279 
HN-POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 3,400,801 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 17,489,284 
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J9- CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG. PUBLICA 4,797,336 
GU- CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUB. 1,185,365 
LP- ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 6,042,131 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 1,368,503 
HW- PROMOCION Y EJECUCCION DE OBRA PUBUCA FM 12,877,726 

Total, general 69,766,039 

Artículo 16.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los 
subsidios se distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Su-lo Beneftciario Presupuesto 
Anual 

41000 transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 1,800,781 

44000 ayudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1,115,749 

Total 2,916,530 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17.- Los recursos autorizados a las Dependencias, comisarias y 
delegaciones para cubrir el capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles 
a otros capítulos del gasto, así mismo, los recursos de otros capítulos 
presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; así como tampoco se podrán 
crear nuevas plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, satvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la 
prestación de servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , 
personal para el desempeño de las labores iguales o similares a las que realiza el 
personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la 
celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 

justificados y siempre que la dependencia, comisaría o delegación; no pueda 
satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos 
con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2026, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 228 plazas de conformidad con lo siguiente: 

r NUMERO 

PRESIDENCIA 
ASISTENTE PRESIDENCIA 

ENLACE PRESIDENCIA 
ENLACE 

REP DE JUNTA DE PRO Y BIENESTAR 
OFICIAL MAYOR 

AUXILIAR DE PRESIDENCIA 
ENCARGADO ARCHIVO 1 4,635.00 

AUXILIAR DE ARCHIVO DE TRAMITE 3,870.00 
1 ENCARGADA DE TEATRO 3,499.95 

,., 1v11 '"º ne ,..,... .. , .. ,.,..,.'::JON 3 870.00 

o 
PEDRO 
iALIA 

L 
GO 
os 

UPE 
SOL 

iCIA 

5,400.00 
5,400.00 
6,000.00 
3~870.00 
1)45.00 
1,245.00 
1,245.00 
1,245.00 
1,245.00 
1,245.00 
1,245.0_Q_ 
1,245.00 
1,245.00 
1,245.00 
9,375.00 
3,870.00 
1,764.00 
1,4~5.00 
3,987.00 
2,048.00 
2,361 .00 
2,051.00 
1,600.00 
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1 PENSIONADO 2 641.00 
1 PENSIONADO 2,051.00 
1 PENSIONADO 2,051.00 
1 PENSIONADO 2 961.-00 
1 PENSIONADO 2,051.00 
1 PENSIONADO 2,553.00 
1 PENSIONADO 2,376.00 
1 PENSIONADO 4,227.00 
1 PENSIONADO 2 950.95 
1 PENSIONADO 2,322.00 
1 PENSJONAOO 2 950 99 
1 PENSIONADO 1,951.00 
1 PENSIONADO 1,792.00 
1 PENSIONADO 1,745.00 
1 PENSIONADO 1 700.00 
1 AUXILIAR TESORERIA 4,999.95 
1 SECRETARIA DE TESORERO 6,499.95 
1 RECAUDADORA 4,999.95 
1 AUXILIAR DE TESORERIA 4,800.00 
1 AUXILIAR DE TESORERIA 6,999.90 
1 ENCARGADO DEL MOLINO 6 000.00 
1 AUXILIAR ADMINISTRATIVA 5,098.50 
1 CAJERAAGUA DE URES 5,098.50 
1 COBRADOR 5 010.00 
1 COBRADOR SAN PEDRO 3 870.00 
1 EJECUTOR FISCALJ INSP GAN 2,899.95 
1 AUXILIAR EN EL MUSEO 3 870.00 
1 ASISTENTE OBRAS-INFORMATICA 3,995.00 
1 AUXILIAR OBRAS PUBLICAS 3,994.95 
1 ENCARGADO DE PROYECTOS 12,000.00 
1 DIRECTOR DE SERV PUBLICO$ 10 794.90 
1 COORD ALUM PUBLICO 9 000.00 
1 COOR. PARQUES JARDINES 5,676.00 
1 AUX. SERV. PUBUCOS 2,325.00 
1 MECANICO ELECTRICO MOTRIZ 3,870.00 
1 AUX. SERV. PUBCOS. 4,950.00 
1 ENC POZO COLONIA 3,000.00 
1 AUX. PARO Y JARO SANTIAGO 2,280.00 
1 ENCARGADO BASURON GPE 3 904.95 
1 AUXILIAR DE MUSEO 3 000.00 
1 AUXILIAR DE MUSEO 3,000.00 
1 AUX DE LIMPIEZA 2,025.00 
1 OPERADOR SER PUBLICO$ 5,610.00 
1 AUXILIAR EN SERVICIOS PUBUCOS 2,325.00 
1 AUX SERV. PUBLICOS 3,499.95 
1 AUX. SERV. PUBUCOS 6,690.00 
1 AUX. SERV. PUBLICOS 2,974.95 
1 AUX SERV. PUBUCOS 3 870.00 
1 AUX. SERV. PUBLJCOS 3,294.90 
1 AUX. SERV. PUBLICOS 1,999.95 
1 AUX. SERV. PUBLICOS 3 360.00 
1 AUX. SERV. PUBLICO$ 3,870.00 
1 AUX. SERV. PUBLICOS 3,360.00 

1 AUX. SERV. PUBUCOS 4 312.95 
1 AUX. SERV. PUBLICO$ 3 499.95 
1 AUX. SERV. PUBLICOS 2 325.00 
1 MECANICO ELECTRICO MOTRIZ 675-0.00 
1 AUX. SER. PUBLICOS 3,287.40 
1 ASESOR 6 000.00 
1 CONTRALOR 15 555.00 
1 DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 6,999.90 
1 SUSTANCIADOR 6,999.90 
1 COORD. DE TURISMO 6 000.00 
1 AUX EDUC. Y CUl. TIJRA 4,800.00 
1 ATENCION CIUDADANA 4,500.00 
1 AUX ATENCION CIUDADANA 3,075.00 
1 AUXILIAR DEL DEPORTE 6,000.00 
1 AUXILIAR 990.00 
1 INSTRUCTORA TALLER DE PINTURA 4,999.95 
1 ENCARGADA DEL MUSEO 6,495.00 
1 ENC DE CCA DEL SAUZ 2.490.00 
1 AUXILIAR 990.00 1 

1 COOR. DEPORTE 4,980.00 
1 DEPORTE Y JUVENTUD 3 870.00 
1 AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 3075.00 
1 ENC PARABOLICA 1,215.00 
1 BIBLIOTECARIA MPAL 3,870.00 
1 BIBLIOTECA PBLO ALAMOS 2,700.00 
1 AUXILIAR DE BIBLIOTECA MPAL. 3,870.00 
1 AUX. DE GIMNASIO 3,287.40 
1 DIRECTORA DIF MPAL 6,069.90 
1 DR.INS.MPAL.DE LA MUJER 5,934.90 
1 ASISTEN1E DIF MPAL 3,870.00 
1 AUXILIAR DIF 3,870.00 
1 AUXILIAR DIF 3 870.00 
1 TERAPEUTA 3 960.00 
1 ATENCION CIUDADANA DIF 4 500.00 
1 INTENDENCIA DIF 3 870.00 
1 TERAPEUTA 3 960.00 
1 ENLACE MUNICIPAL 4 800.00 
1 TRABAJADORA SOCIAL DIF MPAL 4 800.00 
1 SECRETARIA 8 625.00 
1 COBRADOR AGUA SAUZ 2,490.00 
1 COBRADOR AGUA SAN PEDRO 3 750.00 
1 COBRADOR SANTIAGO 1,999.95 
1 COBRADOR AGUA EL SEGURO 199500 
1 JEFE OPERATICO AGUA DE URES 7 788.00 
1 AUXILIAR AGUA DE URES 6 000.00 
1 FONTANERO 5 098.50 
1 FONTANERO 5,098.50 
1 FONTANERO 5 098.50 
1 ENCARGADO DE POZO URES 3465.00 
1 FONTANERO 5,098.5-0 
1 FONTANERO 3,750.00 
1 ENCARGADO POZO CBTA 3,465.00 
1 ENCARGADO DE AGUA POTABLE 7 788.00 

1 AUX. SERV. PUBUCOS 3,294.90 
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1 ENCARGADO DE CORRALON 6,074.25 

1 POLICIA 7,500.00 
1 POLICIA 7,500.00 
1 POLICIA 7,500.00 ' 
1 INTENDENTE 3,870.00 
1 MEDICO LEGISTA 4,875.00 

1 COMISARIO GRAL DE POLICIA PREVENTIVA 13,950.00 
Y TRANSITO MPAL 

1 POLJCJA TERCERO 7,500.00 
1 POLICIA TERCERO 7,500.00 
1 POLICIA 7,500.00 
1 SECRETARIA 5,500.00 
1 POLICIA TERCERO 7,500.00 
1 JUEZ CALIFICADOR 4,910.00 
1 POLICIA 7,500.00 
1 JEFE MITO. 7,500.-00 
1 ENTRENADOR FISICO 5,865.00 
1 POLICIA TERCERO 8,000.00 
1 POLICIA 7,500.00 
1 POLICIA 7,50000 
1 POLICIA 7,500.00 
1 POUCIA 7,500.00 
1 REGIOPOR PROPtETARIO 6,000.00 1 
1 REGIOPOR PROPIETARIO 6,000.00 
1 REGIOPOR PROPIETARIO 6,000.00 
1 REGIDPOR PROPIETARIO 6,000.00 
1 REGIOPOR PROPIETARIO 6,000.00 
1 DIRECTOR AGUA DE URES 9,240.00 
1 AUXILIAR 9,780.00 , AUXILIAR 6,561.00 , SECRETARIO 15,555.00 
1 SECRETARIA 6,323.00 
1 CDMJSARJO 1,245.00 
1 ENCARGADA ARCHIVO 5,925.00 
1 COORDINADOR 15,525.00 
1 TESORERO 15,567.00 
1 CAJERO 4,699.00 
1 CONTADOR MUNICIPAL 10,425.00 
1 ENC. PANTEON MPAL 4,258.00 
1 CHOFER DE PIPA 4,230.00 
1 JARDINERO 3,834.00 
1 JARDINERO 5,490.00 
1 OPERADOR 6,946.00 
1 OPERADOR 5,11 1.00 
1 INTENDENTE 4,777.00 
1 RECOLECTOR BASURA 3,818.00 
1 AUXILIAR EN SERV PUB 3,799.00 
1 AUXILIAR 1,245.00 
1 JARDINERO 3,825.00 
1 ENCARGADA PANTEON 3,525.00 

1 CHOFER 4,281.00 
1 AUXILIAR SERV PUB 1,245.00 
1 ENCARGADO DE BASURON 3,307.00 
1 ENCARGADO PANTEON 3,790.00 
1 JARDINERO 3,750.00 
1 AUX EN SERV PUB 2,010.00 
1 RECOLECTOR DE BASURA 3,790.00 
1 ENC. DE ALMACEN 5,355.00 
1 AUXILIAR EN SERV PUB 3,000.00 
1 CHOFER 4,155.00 
1 ENCARGADO DEL RASTRO 3,593.00 
1 JARDINERO 6,369.00 
1 RECOLECTOR BASURA 3,750.00 , ENCARGOO DEL MOUNO 4,125.00 

1 AUXILIAR EN SERV PUB 1,245.00 

1 AUXILIAR EN SERV PUB 4,800.00 

1 ENCARGADO DE AREAS VERDES 1,245.00 

1 DIRECTORD DE OBRAS PUBLICAS 10,050.00 
1 COORDINADOR DE OBRAS PUBLICAS 8,094.00 
1 AUX DE OBRAS PUBLICAS 5,604.00 
1 DR COMUNICACJi'íN SOCIAL 9,780.00 
1 INTENDENTE 4,389.00 
1 COCINERO C. URENSE 5,058.00 
1 COOR. IMAGEN URBANA 4,999.00 
1 COORDINADOR DE RH 4,999.00 
1 PRESIDENTA DIF 6,069.00 

1 AUXLIAR 1,328.00 
1 TERAPEUTA 4,963.00 
1 AUXILIAR 1,245.00 
1 SECRETARIA 6,720.00 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las 
del personal de seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 23 plazas de 
policías, mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, 
no se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente 
por el ayuntamiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Capítulo único 

De los Recursos Federales transferidos al municipio 

Artículo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Ures. Sonora se 
conforma por de ingresos propios, $12,425,779.49 provenientes de recursos 
estatales y $57,340,259.61 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán 
de conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 20.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la 
federación presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

FONDO FEDERAL 
ASIGNACION 

PRESUPUESTAL 

Fondo de Aportaciones para la 2,990,488.75 
Infraestructura Social Municipal 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 9,1 27,402.76 
Demarcaciones 

TOTAL PRESUPUESTO 12,117,891.51 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo cAPffiJLos 

7 

1000 2000 3000 
400 

5000 6000 
O 800 

o o o 
o 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 2,990,488 
lnfraestructur 
a Social 
Municipal 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimie 
nto de los 9,127,402 
Municipios y 
de las 
Demarcacion 
es 

TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los Montos de Adquisiciones 

90 
00 

Articulo 21.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2026, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación (adjudicación directa) cuando el importe de la 
compra no rebase la cantidad de$ 999,999.99 antes de i.VA 

b) Por invitación nesbingida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1,500,00.00 antes de LV.A. 
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c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1,500,00.01 antes de IV.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al 
Valor Agregado. 

Articulo 22.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la nonmatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o 
convenios respectivos. 

Articulo 23.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir 
estrictamente las disposiciones de las políticas de gasto y ejercicio presupuesta! 
previamente aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonme a la ley de la 
materia. 

Artículo 24.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del gasto público estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al órgano de control y evaluación gubernamental. 

Artículo 25.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la ley, examinará y veñficará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías y delegaciones de la administración 
pública municipal, del ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente 
presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda 
erogación con cargo a dicho presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes cuando 
efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del gobierno del estado de Sonora, el dla primero de enero del ano dos mil 
veintiséis. 

ARQ.CA~PEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL 

Ce, r - J"'_, , o, L. ~--1, 
C. FRANCISCO JAVIER DE LOS REYES PERALTA 

PRIMER REGIDOR 

LM/11 !fi. 
C. ESMERALDA BRACAMONTE RUIZ 

SEGUNDO REGIDOR 

r-.,f &2,a<,é-
TERCER REGIDOR\ 

CUARTO REGIDOR 
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C. DIANA GUADALUPE DUARTE RUIZ 

QUINTO REGIDOR 

)l~.-tt/laMl ;tl,-{. Z02HOU 

H. AYUNTAMIENTO DE URES UR s ,,,,....,~..,,. ,.,...,. 
_,,r..., . ,.....,. 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2025 DEL H. A Y\JNT AMIENTO DE URES, 

SONORA, MEDIANTE ADECUACIONES COMPENSADAS 

A solicttud de las dependencias y entidades que integran la Administración Municipal y derivado de la 

dinámica de las actividades de tas mismas, de modificaciones en ""necesidades de recursos para 

diversos conceptos, asi como por situaciones imprevistas, se somete a consideración del H. 

Ayuntamiento de Ures Sonora, las modificaciones realizadas durante et periodo del 01 de enero al 30 

de septiembre en las partidas y capítulos de gasto de las cuales se exponen las principales causas y 

motivos que las generaron. A continuación se muestra la programación de recursos por Capitulo y 

Partida donde se reflejan"" modffioaciones realizadas al Presupuesto de Egresos 2025, mismo que 

se detalla como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR CAPll\JLO DE GASTO 

CAPITULO DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 30,044,276.39 0.00 30,044,276.39 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 6,438,653.88 -688,464.35 5,750, 189.53 

30000 SERVICIOS GENERALES 10,134,611.19 4,767,043.n 14,832,337.94 

TRANSFERENCIAS, 

40000 ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 0.00 4,559,867.61 4,559,867.61 

OTRAS AYUDAS 

50000 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

90000 DEUDA PUBLICA 

TOTALES 

Avenida Zaragoza # l esq. calle Hidalgo, Col. Centro, Ures, Soflora 
C.P. 84900 

0.00 0.00 0.00 

10,996,883.00 -7, 124,737.99 3,872,145.01 

607,618.00 -513,709.04 93,908.96 

58,222,048.46 1,000,000.00 59,152,725.44 

Tel: 62323-20050, 62323-20051 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR PARTIDA 10000 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 0.00 0.00 

10000 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 0.00 0.00 

10000 15203 SENTENCIAS LABORALES 0.00 0.00 
CAPITULO 10000 SERVICIOS PERSONALES 10000 16101 PREVISIONES SALRIAI.ES ECONOMICAS 0.00 0.00 

Este capítulo de gaslo refleja movimientos entre partidas del mismo capilulo. 10000 17102 ESTlt.ULOS AL PERSONAL 0.00 7,700.00 7,700.00 

TOTAL 10000 SERVICIOS PERSONALES 30,IM4,276.39 0.00 30,044,276.39 
CAPITULO PARTIDA OESCRJPCION ORIGINAL IIOOIFICACIONES MODIFICADO 

10000 11101 DIETAS 533,333.28 219,423.48 752,756.76 

10000 11301 SUELDOS 12,479,696.51 -5,502,198.15 6,977,498.36 

10000 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 O.DO 

10000 12101 HONORARIOS 6,095,572.69 7,688,128.60 13,783,701.29 

10000 12201 SUElDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 1,786,091.88 ~.045.94 893,045.94 

10000 13101 PRIMAS Y ACREEDITACIONES POR AÑOS 0.00 830,743.82 830,743.82 

DE SERVICIOS 

10000 13201 PRIMA VACACIONAL 190,296.05 O.DO 190,296.05 

10000 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 2,066,685.98 -1,252,766.46 813,919.52 

10000 13301 REMUNERACIONES POR HORAS O.DO 282,970.44 282,970.44 

EXTRAORDINARIAS 

10000 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL 6,813,600.00 -4,396,528.00 2,417,072.00 

10000 13404 BONO DE PRODUCTIVIDAD 0.00 

10000 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO 0.00 2,150,664.05 2,150,664.05 

ISSSTESON 

10000 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO 0.00 0.00 

ISSSTESON 

10000 14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL 0.00 0.00 

10000 14108 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO IMSS 0.00 0.00 

10000 14301 PAGAS DE DEFUNCION, PENSIONES Y 0.00 877,057.69 877,057.69 

JUBILACIONES 

10000 14403 OTRAS CUOTAS DE SEGUROS 79,000.00 -12,149.53 66,850.47 

COLECTIVOS 
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CAPITULO 20000 MATERIALES Y SUMINlmOs 20000 24101 PRODUCTOS 0.00 67,310.99 67,310.99 

En este capítulo referente a Materiales y Suministro se autorizaron $ 6,438,653.88 de los cuales se 
MINERALES NO 

hicieron movimientos entre partidas y capítulos. 
METAUCOS 

20000 24201 CEMENTO Y 0.00 0.00 

PRODUCTOS DE 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO CONCRETO 

20000 21101 MATERIALES, 131,244.00 0.00 131,244.00 20000 24601 MATERIAL 184,920.00 445,177.60 630,097.60 

UTILES Y EQUIPOS ELECTRICO y 

MENORES DE OFNA ELECTRONICO 

20000 21201 MATERIALES Y 0.00 114,553.10 114,553.10 20000 24701 ARTICULOS 0.00 84,864.20 84,864.20 

UTILES DE MET ALICOS PARA LA 

IMPRESION CONSTRUCCION 

20000 21401 MA T. Y UTILES DE 0.00 167,391.00 167,391.00 20000 24801 MATERIALES 0.00 0.00 

PROC. EN EQUIPO Y COMPLEMENTARIOS 

BIENES INFOR. 20000 24901 OTROS MATERIALES 176,040.00 296,334.18 472,374.18 

20000 21501 MATERIAL DE 0.00 0.00 Y ARTICULOS DE 

INFORMACIÓN CONSTRUCCION Y 

20000 21601 MATERIALES DE 213,325.56 0.00 213,325.56 REP 

LIMPIEZA 20000 25101 PRODUCTOS 0.00 39,462.60 39,462.60 

20000 22101 PROD. 0.00 0.00 QUIMICOS BASICOS 

ALIMENTICIOS PARA 20000 25301 MEDICINAS Y 48,891.24 -25,542.24 23 ,349.00 

EL PERSONAL EN PRODUCTOS 

LAS INST. FARMACEUTICOS 

20000 22102 AUMENTACION DE 0.00 0.00 20000 26101 COMBUSTIBLES 5,390,781.36 -2,046,345.65 3,344,435.71 

PERSONAL EN 20000 26102 LUBRICANTES Y 237,465.72 -35,878.84 201,586.88 

PROCESO DE ADITIVOS 

READAPTACION 20000 27101 VESTUARIOS Y 13,398.00 72,832.92 86,230.92 

SOCIAL UNIFORMES 

20000 22201 AUMENTACION DE 0.00 0.00 20000 27201 PRENDAS DE 0.00 9,067.80 9,067.80 

ANIMALES SEGURIDAD y 
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PROTECCION CAPllULO 30000 SERVICIOS GENERALES 

PERSONAL 
En el capítulo de Servicios Generales se observan movimientos entre partidas del mismo capítulo, y 

20000 27301 ARTICULOS 0.00 48,983.60 48,983.60 una am~iación de $4,767,43.77, dando un lota! de $14,901,660.96. 
DEPORTIVOS 

20000 29101 HERRAMIENTAS 28,260.00 57,806.00 86,066.00 

MENORES CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

20000 29201 REFACCIONES Y O.DO 7,842.DO 7,842.00 30000 31101 ENERGIA ELECRICA 2,682,428.74 -53,361.61 2,629,067.13 

ACCS. MENORES DE 30000 31104 SERVICIO DE 0.00 691,166.24 691,166.24 
EDIFICIOS ALUMBRADO 

20000 29601 REFACCIONES Y 14,328.00 0.00 14,328.DO PUBLICO 
ACCESORIOS 30000 31201 GAS O.DO 69,355.00 69,355.00 
MENORES DE EQ. 30000 31301 AGUA 0.00 O.DO 
TRANSPORTE 30000 31401 TELEFONIA 193,356.00 -72,610.82 120,745.18 

20000 29901 REFACCIONES Y 0.00 7,676.39 7,676.39 TRADICIONAL 
ACCESORIOS 30000 31501 TELEFONIA 35,420.00 35,420.00 
MENORES OTROS CELULAR 
BIENES MUEBLES 30000 32101 ARRENDAMIENTO DE 0.00 O.DO 

TOTAL 20000 MATERIALES Y 6,438,653.88 ~ .464.35 5,750,189.53 TERRENOS 
SUMINISTROS 30000 32301 ARRENDAMIENTO DE 885,912.00 3,432,390.93 4,318,302.93 

MUEBLES MAQ. y 

EQUIPO 

30000 32501 ARRENDAMIENTO DE 0.00 76,566.96 76,566.96 

EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

30000 32601 ARRENDAMIENTO 266,931.70 266,931.70 

DE MAQUINARIA, 

OTROS EQUIPOS Y 

HERRAMIENTAS 

30000 33101 SERV. LEGALES, DE 923,220.00 -377,812.03 545,407.97 

CONTAR, 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
6
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

AUDITORIAS y CUSTODIA DE 

RELACI VALORES 

30000 33201 SERVICIOS DE 0.00 0.00 30000 34401 SEGUROS DE 508,608.00 -418,858.40 89,749.60 

DISEÑO, ARQ., ING. Y RESPONSABILIDAD Y 

ACT. RELAC. DE FIANZAS 

30000 33301 SERVICIOS DE 0.00 64,772.74 64,772.74 30000 34701 FLETES Y 0.00 201,300.00 201,300.00 

INFORMA TICA MANIOBRAS 

30000 33302 SERVICIOS DE 18,720.00 0.00 18,720.00 30000 34901 SERVICIOS 69,323.02 69,323.02 

CONSULTORIA FINANCIEROS, 

30000 33401 SERVICIOS DE 0.00 0.00 0.00 BANCARIOS y 

CAPACITACION COMERCIALES 

30000 33501 SERVICIOS DE 0.00 0.00 0.00 INTEGRALES 

INVESTIGACION 30000 35101 MANTTO. Y 326,400.00 272,463.81 598,863.81 

CIENTIFICA y CONSERV. DE 

DESARROLLO INMUEBLES 

30000 33603 IMPRESIONES Y 0.00 0.00 0.00 30000 35102 MANTENIMIENTO Y 0.00 105,047.47 105,047.47 

PUBLICACIONES CONSERVACION DE 

OFICIALES AREAS DEPORTIVAS 

30000 33801 SERVICIO DE 0.00 0.00 0.00 30000 35104 MANTENIMIENTO Y 0.00 0.00 

VIGILANCIA CONSERVACIÓN DE 

30000 33901 SERVICIOS PROF. 0.00 26,208.03 26,208.03 PANTEONES 

CIENTIFICOS y 30000 35107 MANTENIMIENTO Y 0.00 258,488.00 258,488.00 

TECNICOS CONSERVACION DE 

INTEGRALES ALUMBRADO 

30000 34101 SERVICIOS 0.00 108,330.00 108,330.00 PUBLICA 

FINANCIEROS y 30000 35109 MANTENIMIENTO Y 0.00 0.00 

BANCARIOS CONSERVACION DE 

30000 34301 SERVICIO DE 0.00 61,17.7.03 61,177.03 SEÑALES DE 

RECAUDACION, TRANSITO 

TRASLADO y 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

5
7
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  M
a

rte
s
 3

1
 d

e
 d

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

30000 35111 MANTENIMIENTO Y 0.00 474,591.90 474,591.90 30000 38201 GASTOS DE ORDEN 2,680,508.40 -1,580,332.98 1,100,175.42 

CONSEREVACION DE SOCIAL Y CULTURAL 

CALLES Y A VENIDAS 30000 38301 CONGRESOS Y 0.00 9,628.00 9,628.00 

30000 35201 MANTTO.Y CONSERV. 1,427,652.05 -1,390,190.45 37,461.60 CONVENCIONES 

DE MOBILIARIO y 30000 39201 IMPUESTOS Y 0.00 253,033.00 253,033.00 

EQUIPO DERECHOS 

30000 35202 M. y C. BIENES 0.00 11,782.00 11,782.00 30000 39501 PENAS, MULTAS, 25,620.00 35,383.00 61,003.00 

INFORMATICOS ACCESORIOS y 

30000 35302 MANTO. Y CONSER 0.00 2,050.00 2,050.00 ACTUALIZACIONES 

DE BIENES 30000 39601 OTROS GASTOS POR 0.00 0.00 0.00 

INFORMATICOS RESPONSABILIDADES 

30000 35501 MANITO. Y 339,984.00 894,935.66 1,234,919.66 30000 39902 SERV. DE 0.00 0.00 0.00 

CONSERV. DE ADMINISTRACION 

EQUIPO DE TPTE. DEL IMP. PREDIAL 

30000 35701 MANITO. Y 0.00 914,524.69 914,524.69 3000() 30000 SERVICIOS 10,134,617.19 4,767,043.77 14,901,660.96 

CONSERV. DE MAQ. Y GENERALES 

EQUIPO 

30000 35801 SERVICIO DE 0.00 0.00 

LIMPIEZA Y MANEJO 

DE DESECHOS 

30000 35901 SERVICIOS DE 0.00 112,915.76 112,915.76 

JARDINERIA y 

FUMIGACION 

30000 36101 DIFUSION POR 90,000.00 -52,500.00 37,500.00 

RADIO, TV, Y OTROS 

MEDIOS DE MENSAJE 

30000 37501 VIATICOS EN EL PAIS 32,208.00 239,567.85 271,775.85 

30000 37901 CUOTAS 0.00 O.DO 

30000 38101 GASTOS DE 0.00 25,357.27 25,357.27 

CEREMONIAL 
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CAPITULO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS CAPITULO SllOOO BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Este capitulo de gasto refleja una ampliación de$ 4,559,867.61 de otros capitulas. No hay movimientos en este ca~tulo 

CAPll\JLO PARTIDA DESCRIPClON ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO CAPll\JLO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

40000 41502 TRANSFERENCIAS 0.00 1,677,512.18 1,677,512.18 - 51101 MUEBLES OE OFICINA Y 0.00 0.00 O.DO 

GASTOS DE OPERAClóN ESTANTERIA 

40000 44101 AYUDAS SOCIALES A 0.00 766,165.83 766,165.83 TOTAL 50000 BIENES MUEBLES, 0.00 º·ºº 0.00 

PERSONAS INMUEBLES E 

40000 44201 BECAS EDUCATIVAS 0.00 87,150.00 87,150.00 INTANGIBLES 

40000 44204 FOMENTO DEPORTIVO 0.00 0.00 

40000 44301 AYUDAS SOCIALES A 0.00 1,976,944.60 1,976,944.60 
CAPITULO 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

INSTITUCIONES DE 

ENSEÍÍANZA Se presupueslaron $ 10,996,883 se hic,iron adecuaciones entre partidas y capitulas. 

40000 44302 ACCIONES SOCIALES O.DO O.DO 

BASICAS 

40000 45201 JUBILACIONES O.DO 52,095.00 52,095.00 
CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

TOTAL 40000 TRANSFERENCIAS, 0.00 4,559,867.61 4,559,867.61 
60000 61101 REMODELACION Y 10,996,883.00 -10,713,014.30 283,868.70 

MEJORAMIENTO 
ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS 
60000 61301 RECURSO ESTATAL 0.00 0.00 0.00 

AYUDAS 
DIRECTO POR 

INVERSION EN OBRA 

PUBLICA 

60000 61410 EDIFICACION O.DO O.DO 0.00 

URBANA 

60000 61415 INFRAESTRUCTURA O.DO 130,580.98 130,580.98 

BASICA y 

EQUIPAMIENTO 

SOCIAL 

60000 61416 CECOP 0.00 1,945,040.70 1,945,040.70 
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60000 61422 PAVIMENTO DE 0.00 0.00 CAPITULO 90000 DEUDA PÚBLICA 

CALLES Y AVENIDAS En este capitulo referente a Deuda Pública se autorizaron $ 607,618 se hicieron rnodfficaciones entre 
60000 61417 EMPLEO TEMPORAL 0.00 175,931.16 175,931.16 partidas del mismo capitulo y entre capítulos. 
60000 61418 CONSTRUCCION Y 0.00 120,610.52 120,610.52 

REHABILITACION DE CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

CALLES 90000 91101 AMOITTIZACION DE 455,000.00 -455,000.00 0.00 

60000 61419 PLAZAS CIVICAS Y 0.00 214,054.17 214,054.17 PASIVO A LARGO 

JARDINES PLAZO 

60000 61421 EQUIPAMIENTO 0.00 21,990.91 21,990.91 90000 91102 AMORTIZACION DE 152,618.00 -152,618.00 000 

URBANO PASIVO A CORTO 

60000 61422 PAVIMENTACION DE 0.00 71,802.64 71 ,802.64 PLAZO 

CALLES Y A VENIDAS 90000 92101 PAGO DE INTERESES 0.00 44,378.00 44,378.00 

60000 61423 TRANSPORTE 0.00 47,769.99 47,769.99 
OE LARGO PLAZO 

URBANO E INTER- 90000 92102 PAGO DE 0.00 49,530.96 49,530.96 

URBANO INTERESES DE 

60000 61424 DRENAJE PLUVIAL Y 0.00 445,275.13 445,275.13 CORTO PLAZO 

LETRINAS 90000 99101 ADEUDOS DE 0.00 0.00 0.00 

60000 61425 SUPERVISION Y 0.00 361,880.88 361,880.88 
EJERCICIOS 

CONTROL DE 
ANTERIORES 

CALIDAD 
TOTAL 90000 DEUDA PUBLICA 607,618.00 -513,709.04 93,908.96 

60000 62416 CECOP 0.00 53,339.23 53,339.23 

TOTAL 60000 INVERSION PUBLICA 10,996.883.00 -7,124,737.99 3,872,145.01 Todo lo antenor representa un presupuesto de $58,222,048.46, lo cual refleja movimientos entre 

partidas y capitules y una ampliación de $1,000,000.00, dando un total de$ 59,222,048.46. 

""~\l_c,~Sc~~,~ "t 
PRES E MUNICIPAL DE~ SON()R> SECRETAR! UCIPAL DE URES . 
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